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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan sin novedad 

en su importante salud en el Real Sitio de 
Aran juez,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

Eu la villa y corte de Madrid, a 20 de Junio de 
4 859, en los autos de competencia entre el Juzgado 
de extranjería de Cádiz y el de primera instancia 
del distrito de San Antonio de la misma ciudad acer
ca del conocimiento del juicio de concurso voluntario 
de D. José Finoehio, súbdito sardo, matriculado co
mo extranjero en el Viceconsulado de Cerdeña en 
la expresada plaza y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cádiz:

Resultando cfue Finoehio provocó el concurso y 
cesión de sus bienes en el referido Juzgado de prime
ra instancia, por el que se dictaron las disposiciones 
consiguientes, entre ellas la de que se oficiase al 
mencionado Juzgado de extranjería para que remi
tiese, a fin de acumularlos al concurso, ciertos autos 
ejecutivos que en dicho Juzgado privilegiado seguía 
D. Domingo Ricel contra el concursado sobre pago de 
una cantidad:

Resultando que el Juzgado requerido, no solo no 
accedió á la remisión de los autos que se le recla
maban, sino que dirigió oficio para que le remitiesen 
los del concurso, á lo que se negó el civil ordinario, 
originándose la actual competencia:

Resultando que en ella expone el de extranjería 
que Finoehio no podia renunciar el fuero de este ra 
mo, porque no es un beneficio personal sino concedi
do á una clase, sin que obste para ello la sumisión 
de que tratan los artículos 2.°, 3.° y 4.° de la ley de 
Enjuiciamiento civil; que dicha sumisión equivaldría 
á una próroga de jurisdicción, y para que pudiera 
tener lugar seria necesaria la existencia de la potes
tad que se tratase de ampliar, siendo el Juez del so
metido y aquel á quien se sometiera de una misma 
línea: que por esto dicha ley, dada para ser aplicada 
únicamente para los Juzgados y Tribunales del fuero 
común, consignaba en su art. 4.° que la sumisión ex
presa solo podia hacerse á Juez que ejerciera juris
dicción ordinaria, confirmando lo mismo el último 
párrafo del art. 4.°: que aunque la misma ley debia 
aplicarse para todos los Juzgados y Tribunales pri
vativos, si no tenían tramitación especial para los 
procedimientos civiles, esto no destruía dicha doctri - 
na, porque sus disposiciones regirían entre las Auto
ridades judiciales de un mismo fuero privilegiado, y 
que era consecuencia de tales principios la de que 
la atracción, propia de todo juicio universal, solo tu 
viera efecto cuando el Juzgado que conociera de él y 
los que entendiesen en los demas juicios particulares 
ejercieran jurisdicción igual:

Resultando, finalmente, que los fundamentos del 
Juzgado civil ordinario para tenerse por competente 
son que la mencionada ley de Enjuiciamiento ha 
derogado en su art. 4.415 todas las disposiciones re
glamentarias del Enjuiciamiento: que según los artí- 
los 2.°, 3.° y 4.° de la misma ley son Júeces com
petentes aquellos á quienes se hubiesen someti
do los interesados expresa ó tácitamente, cual
quiera que fuese el fuero de que disfrutaran, con tal 
de que el Juez á quien se sometiesen ejerza juris
dicción ordinaria; y que al presentarse Finoehio pro
vocando el concurso ante el Juzgado civil ordinario se 
había sometido tácitamente á él con arreglo á lo dis
puesto en dicho art. 4.°, siendo válida tal sumisión 
según el citado art. 2.° por haberse hecho á Juez que 
ejercía jurisdicción ordinaria:

Vistos, siendo ponente el Ministro D. Felipe de 
Urbina:

Considerando que el fuero de extranjería debe 
estimarse como un privilegio, y que es un principio 
de derecho que cualquiera puede renunciar el que 
está establecido en su beneficio, á no ser que la ley 
disponga lo contrario:

Considerando que ni en la legislación antigua, ni 
en el Real decreto de 17 dejNoviembre de 1832 , que 
establece la vigente respecto del fuero de extranje
ría , existe disposición alguna que prohiba á los ex
tranjeros renunciar su fuero, por lo que el principio 
de derecho que queda sentado tiene aplicación exac
ta al caso presen te;

Y considerando que D. José Finoehio, usando de 
una facultad que le correspondía, pudo someterse 
válidamente á la jurisdicción ordinaria conforme al 
art. 4.° de la ley de Enjuiciamiento civil, y que se
gún su art. 4 57 procede la acumulación del pleito 
pendiente en el Juzgado de extranjería de Cádiz á 
los autos del concurso;

Decidimos esta competencia á favor del Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Antonio de 
Cádiz, al que se remitan unas y  otras actuaciones 
para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia, que se publicará 
en la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección 
Legislativa, pasándose al efecto las correspondientes

copias certificadas, lo p ronunciam os, m andam os y fir - 
m am o s.= R am o n  María de A rrió la .— Joaquín de Ron- 
cali. = F é l ix  H errera  de la R iv a .— Juan  María Biec.— 
Felipe de U rb in a .— E d u ard o  Elío.

Publicación .= 'L eida y publicada fué la p reced en 
te sentencia por el Ilmo. Sr. D. Felipe de U rbina, 
Ministro del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose 
celebrando  audiencia  pública en su Sala segunda hoy

dia de la fecha, de que certifico como Secretario  de 
S. M. y  E scribano  de C ám ara.

M adrid |20 de Junio de 1859 .— Dionisio A ntonio 
de Puga.

C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Mayo de 1850.

E s t a d o  d e m o s t r a t iv o  d e  lo s  v a lo r e s  in g r e s a d o s  p o r  d ic h o s  c o n c e p to s  e n  la T e s o r e r ía  d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e n t r o  d e l  r e f e r id o  m e s  d e  M ayo , 
q u e  fo r m a  e s ta  C o n ta d u r í a  c o n s ig u ie n te  á  lo d is p u e s to  e n  e l p á r r a f o  v e i n t i o c h o , a r t .  5 8  d e  la  I n s t r u c c ió n  r e g l a m e n t a r i a  a p r o b a d a  p o r  
S, M. e n  31 d e  D ic ie m b re  d e  1 8 3 1  , c u y o  p o r m e n o r  e s  c o m o  s ig u e :  .

PARCIAL. TOTA!
Documentos emitidos. CLASE DK LOS DOCUMENTOS V SU NUMERACION.

ns vn. Rs, vn.

CREACIONES

i

Renía consolidada interior al 3 por 100. . . .  \

I

121 Titulo», serie A, de 4,000 rs,, números 19.799 al 19.858, 19.865 al 19.881, 
19.884 al 19.892, 19.897 al 19.908 y 19.929 al 19.951, 

44 » .> B, de 12.000 r s . , números 8.903 al 8.917 , 8.923 al 8.931.
8.935, 8.936, 8.938 al 8.944 y  8.959 al 8 .969................

30 » » C, de 24.000 rs, , números 14.570 al 14.583, 4 4.590 al
14.594, 14.596 al 14.602 y 14.611 al 14.614....................

402 » ;> D, de 48.000 r s . , núm eros 35.454 al 35 .527,35.536 al 
35.562, 35.672 al 35.704 . 35.789 al 35,807 v 35.981
al 3 5 .9 8 9 ... ...........................................................

3 inscripciones nominales trasfenbles, núm eros 2.210, 2.216 y 2 217,
1 » y> no trasferible, núm ero 7 1 7 . . . . . . . . . . . . .  ........... ..

484 000

528.000

720.000

7.776.000
35.300
22.220

I

9.565.520

Deuda amortizable de primera clase.............. j
5 Títulos, série A, de 4.000 rs., núm eros 9.453 al 9.455, 9.474 y 9 .4 7 5 .... 

4 3 » » B, de 10.000 rs., núm eros 6.425 ai 6.430 y 6.447 al 6.453 ..
5 » » C, de 40.000 rs., núm eros 4.013, 4.014 y 4.018 al 4.020... .
6 » » D, de 80.000 rs.. núm eros 4.552 al 4.557....................., . ........

20.000
130.000
200.000 
480.000

í
i

830.000

Deuda am ortizable de segunda c lase............... \

[ 3 Títulos, série A, de 5.000 rs ., núm eros 3.049 al 3.051, 3.054 al 3.057 y
3.070 ...................... ; ........................... ............ .................. k

f 6 » » B, de 10.000 rs., números 2.590 aí 2.594 y 2 602...............
\ 5 » 0 ,  de 20.000 rs., números 3.099 al 3.101, 3 111 y 3.112.,
1 2 » ;> D, de 50.000 rs., núm eros 5.729 y 5.735..
[ 3 ;> > E, de loO.OOO rs., núm eros 1.999 al 2.001............... .

40.000
60.000 

100.000 
100.000 
300.000

i

(

600.000

Deuda sin ínteres del personal del Tesoro. . <

I

1.746 Títulos, série A, de 1.000 rs., números 119.613 al 121.358, ...................
1 378 » » B, de 5.000 r s . , números 27.046 al 27.423. .................
i 259 » » C, de 10.000 rs ., números 16.720 ai 16.978......................
1 112 » » D, de 20.000 r s . , números 13.479 al 13.590.......................

1.118 residuos, núm eros 69.388 al 69.480, 69.482 al 69.551 y 69,553 ai 70.507.

1.746.000 
1 890 000
2.690.000
2.240.000 

546.0! 3,95
¡

9.012.013,95

Capitales reconocidos á partícipes legos en 
diezm os............................................. ................. 18 lám inas, núm eros 3.193 al 3.210......................................................... 4 J, 510 A fd A DO

Rentas no percibidas por partícipes legos en
d ie z m o s .......... - ........................................................ H   ̂ n ú m e ro s  2.358 al 2.365...........................................................................

1.422.150,32

CH A QQO A /.
Intereses adelantados de cinco sextas partes 

de la capitalización á partícipes legos en 
diezm os............................................................. 4 » núm eros 654 al 657., .............................

t | O.uM <1 

A AR J (>) P
Acciones del ferro-carril de Alar á Santan -

1.747 Acciones de 2.000 rs., números 16.302 ai 18.048

1 UO.DOl ,40

O / í\ f

T otal, de creaciones..........................

3.494*000

CONVERSIONES

AO.Jií .33 i ,bo»

Renta consolidada in terior al 3 por 1 0 0 . . . . .  i

14 títulos, série A, de 1.000 rs., núm eros 38.057 al 38.068 38,072 y 38.073.
3 * » B, de 3.000 rs., números 18.629 al 18.636............. .................

L5 « C, de 6.000 rs., números 21,379 al 21.393.................................
3 » D, de 24.000 rs., números 14.738 al 1 4 .7 4 0 ..:...........................

Í0 i> » E, de 48.000 rs., números 79.739 al 79.748.................................
1 6 inscripciones nominales írasferibles, núm eros 832 al 837...............................

14.000
24.000
90.000
72.000 

480.000
36.698,000

I
i

37 378.000

Renta diferida interior al 3 por 100. .. (

13 Títulos, série A, de 4.000 rs,, núm eros 19.859 al 19.864, 19.882, 19.883
19.893 al 19.896 y 19.928..............................................

i 4° » B, de 12.000 rs., números 8.918 al 8.922, 8.932 al 8.934
8.937 y 8.958........ ................................................................

1 3 }) » C, de 24.000 rs., números 14.584 al 14.589, 14.595 y 14.610. 
1 314 » » D, de 48.000 rs., núm eros 35.529 al 35.535, 35.563 ni 35.671

35.705 al 35.788 y 35.857 ai 35.980.......................... .
6 inscripciones nominales trasferibles, núm eros 2.211, 2.213 ni 2.215 2.218 

y 2.219....................................... . . . .  .

52.000

120.000
192.000

15.652.000

Q K*  ft Q A A

| 19.434.900

Deuda amortizable de prim era c la s e ............. /

r 41 Títulos, série A, de 4.000 rs ., núm eros 9.431 al 9.452, 9.456 al 9.473 y
I 9.476................. ........................ ..................................
I 3r> » » B, de 10.000 rs., núm eros 6.411 al 6.424, 6.431 al 6.446 y
i 6.454 al 6.459....................................................................
I 8 " » ■ C, Je  40.000 r s . , números 4.OH, 4.012 y 4.015 al 4.017..

17 » » D, de 80.000 rs., números 4.537 al 4.551, 4.558 y 4 .5 5 0 ...

i ) , u  1 O # 7MM/

164.000

360.000
200.000 

1.360.000
¡ 2.084.000

Deuda amortizable de segunda c l a s e .............

Documentos interinos por intereses de Deuda 
corriente del 5 por 100 á papel . . . . . . . . . . .

17 títulos, serie A, de 5.000 rs., números 3.034 al 3.048, 3.052 y 3.053..
| 6 -> » B, de 10.000 rs., números 2.584 al 2.580.............. ' ................
, 10 " >’ C, de 20.000 rs,, números 3.092 al 3.098, y 3.102 al 3 .H 0.
1 5 » » D, de 50.000 r s . , números 5.720 al 5.728, 5.730 y 5.731..,. 

3 » » E, de 100.000 rs., números (.996 al 1.998............  . .  ..

7 dom ínenlos interinos, números 1.485 al 1.491.......................  ...............

85.000
60.000

320.000
250.000
300.000 ! 1.015.000 

570.614,46

T o ta  i. de conversiones........... 60.482.414,46

RESÚMEN.

Creaciones.......................................................
Conversiones.................................................. ¿0.^4/.337,66

A A  / QO  / 4 / f nt)U.4o2.41 4,46

T o t a l ...................
iuaarm y ae jum o  ae 1859—Jose de A daro .= V / B.°=Sancho. i 0/4,1 A

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

En la Escuela profesional de Veterinaria de Madrid 
se halla vacante una plaza de Catedrático supernum era
rio  con destino á las clínicas y obligación de su stitu ir ó 
los Catedráticos de tercero y cuarto año de la carrera 
dotada con 8.000 rs. anuales, la cual debe proveerse en 
concurso entre los Catedráticos supernum erarios de d i
cha clase de las Escuelas de provincias.

Los que aspiren ó en tra r en él deberán presentar sus 
solicitudes en el Ministerio de Fomento hasta el 21 del 
mes de Julio próximo.

Madrid 21 de Junio de 1859.=»El Director general, Eu
genio Moreno López.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 13 de 
Mayo ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 
23 del próximo mes de Julio, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 12 de carretera de Valencia á Alicante 
por Alcoy en la parte comprendida sobre la senda de 
Bufah y la salida de Albaida por la parte de Alcoy, inclu
sa la travesía de A lbaida, cuyo presupuesto asciende á 
reales veMon 647.603 y 81 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Va
lencia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de m anifiesto , para conocimiento del 
publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para

tomar parte en esta subasta será de 32.000 rs. en di
nero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda publica, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren, al de su cotización en la Bolsa et dia anterio r 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

fin el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos pres
critos por la citada instrucción; siendo la primera me
jora que se haga por lo menos de 1.000 rs., quedando las 
demas á voluntad délos Imitadores, siempre que no ba~ 
jen de 200 rs.

Madrid 20 de Junio de 1859.=*El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . ,  enterado del anuncio p u b li
cado con fecha 20 de Junio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 12 de la carretera de Va
lencia á Alicante por Alcoy en la parte comprendida en
tre  la senda de Bufalí y la salida de Albaida , inclusa la 
travesía de este pueblo, se compromete á tomar á su c a r
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .........

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha. esta Dirección general ha señalado el dia 23 del

próximo mes de Julio , á las doce de su m añ an a , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del ponton 
oblicuo para el paso del arroyo de Teatinos, en la ca r
retera de prim er órden de Córdoba á Málaga, cuyo pre
supuesto asciende á la cantidad de 30.000 rs,

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p úb licas , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en 
Málaga ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y plano corres
pondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad (jue ha de consignarse préviam ente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 6.000 rs. 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En eí caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrara, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la p rim era mejora que se 
haga por lo ménos de 400 rs ., quedando las demas á vo
luntad de los licitadores, siem pre que no bajen de 40.

Madrid 20 de Junio de 1859,=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ................. . enterado del anun 

cio publicado con fecha de 20 de Junio último, y de las 
condiciones v requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del ponton obli
cuo de Teatinos, en la carretera de Córdoba á Málaga 
se compromete á tom ar á su  cargo la construcción de las

m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejor 
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 20 del ac
tual , esta Dirección general ha^señfilado el dia 23 de Julio 
próximo, á las doce de su m añana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la torre y edificio 
del faro de sexto órden que ha de establecerse en el islo
te de BMafoch, á la entrada del puerto de Ibiza, bajo la 
cantidad de 264.836 rs. á que asciende el presupuesto 
aprobado.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de. 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Palma de Mallorca ante el Gobernador de las Islas Balea
res, hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del púb lico , la memoria descrip tiva , plano, 
presupuesto y condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tom ar parte en esta subasta será de 
4.000 rs. vn. en dinero y  acciones de cam inos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en 
los que no lo tuvieren al de su  cotización en la Bolsa 
el dia ^anterior al fijado para la subasta ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción,

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción ; debiendo ser la prim era 
mejora que se haga por lo ménos de 1.000 rs., y quedan* 
do las demas á voluntad de los licitadores, siempre que 
no bajen de 100 reales.

Madrid 20 de Junio de 1859.=sEl Director general de 
Obras púb licas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publi
cado con fecha 20 de Junio de 1859, y de las condiciones 
y  requisitos que se exigen para  la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la torre y  edificio del 
faro de sexto órden que ha de eslablecerse en el islote 
de Botafoch, á la entrada del puerto de Ibiza, provincia 
de las Islas Baleares, se compromete á tom ar á su cargo 
la construcción de dichas o b ra s , con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .............

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de esta fecha 
esta Dirección general ha señalado el dia 23 del próxim o 
mes de Julio, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en  pública subasta  de la construcción de las obras 
que faltan entre el puerto de Piqueras y el rio Labalé, 
carretera de Soria á Logroño, cuyo presupuesto asciende 
á la cantidad de 390.829 rs, 89 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Lo
groño ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
uno y otro punto  de manifiesto, para conocimiento del 
publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. ' y

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan
tía para tom ar parte en esta subasta será de 20.000 rea
les en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones v igen tes, y en los que 
no lo tuvieren al de su  cotización en la Bolsa el dia a n 
terior al fijado para la subasta ; debiendo acom pañar
se a cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los 'térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora que se ha
ga por lo ménos de 1.000 rs., quedando las demas á vo 
luntad de los licitadores, siempre que no bajen de 300 rs:

Madrid 20 de Junio de 1859.== El Director general de 
Obras púb licas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado con fecha 20 de Junio últim o, y  de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subastado las obras que faltan en tre  el puer
to de Piqueras y el rio Labalé, en la carretera de Soria 
a Logroño, se compromete a tom ar a .su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 27 del 
mes anterior, esta Dirección general ha señalado el dia 23 
del próximo mes de Ju lio , á las doce de su mañana na* 
ra  la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación del puente sobre el rio Alberche, en la carre
tela de Madrid á Badajoz, cuyo presupuesto es de 310 463 
reales 56 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos, 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta co rte  
ante la Dirección general de Obras públicas, situada eu el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y ante el Go
bernador de la provincia de Toledo; hallándose en á rn - 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público 
los planos, presupuesto y condiciones. * \

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la c a n ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 15.000 reales 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda publica ai tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones v igentes, y  en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de- 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que re§ultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos



por la citada instrucción; debiendo ser la-primera me
jora por lo ménos de 4.000 rs., quedando las demas á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 200 
i eales.

Madrid 21 de Junio de 1859.—E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...................., enterado del anun

cio publicado con fecha de 21 del mes anterior, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de reparación 
del puente sobre el rio Alberche, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adyirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE SANTANDER.

Pliego de condiciones bajo las cuales 1a, Fábrica de tabacos 
de Santander saca á pública licitación el suministro á 
la misma de las tablas de cabreton que se necesiten por 
término de un año para la construcción de los cajones 
toscos de envase.

4.* La contrata empezará á regir desde el dia que se 
reciba en esta Fábrica la aprobación de ella por S. M. y 
terminará al año de su duración.

2.a Las tablas que se contratan deberán ser de pri
mera clase serradas en dos hojas y de la dimensión de 
ocho piés de largo por ocho pulgadas de ancho.

3. El tipo á la baja que se señala para la admisión 
de proposiciones es el de 3 rs. 30 cents, cada tabla.

4. Las tablas deberán ser reconocidas á su entrega 
en la Fábrica por el maestro carpintero á presencia del 
Contador é Inspector de labores el cual se asegurará de 
que reúnan las condiciones que marca la segunda de 
este^pliego y de estar perfectamente secas.

5.a Si algunas de las tablas que se presenten no re- 
unen las condiciones expresadas, será desechada en el ac
to y extraída fuera de la Fábrica por cuenta del contra
tista.

6.a El contratista se obliga á entregar á la Fábrica 
el número de tablas que mensualmente sean necesarias 
para lo cual se le harán los pedidos por el Sr. Adminis
trador Jefe con 15 dias de anticipación.

7.a En fin de cada mes se le abonará al contratista el 
importe délas tablas que haya entregado, por la Caja del 
establecimiento previa la oportuna liquidación de la 
Contaduría.

8.° El contratista constituirá en garantía de su con
trato 4 000 rs. vn. depositados en la Tesorería de Hacien
da publica de esta provincia ó su equivalencia en tablas 
que reúnan las condiciones estipuladas para su admi
sión; valoradas al precio de la contrata.

9.a Si el contratista hiciese abandono del servicio sea 
cual fuera la causa que para ello alegase, se tendrá por 
rescindido el contrato en su perjuicio, anunciándose 
nueva subasta bajo el mismo tipo y condiciones, siendo 
de su cuenta la diferencia del primero al segundo rc- 
Hfcte, y los demas perjuicios que á la Hacienda se irro
guen, con arreglo al art. 50 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

4 0. El contratista á quien se adjudique este servicio 
queda sujeto al cumplimiento de su contrato con su 
fianza y demas bienes que posea, los cuales se exigirán por 
la via de apremio y procedimiento administrativo de que 
trata el art. 11 de la ley de Contabilidad , y con absolu
ta renuncia de todos los fueros y privilegios particu
lares.

11. La subasta tendrá lugar el dia 12 de Agosto próxi
mo, á las doce de su mañana , en el despacho de la Ad
ministración de esta Fábrica, previos los correspondien
tes anuncios en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia. Presidirá el acto el Sr. Administrador 
Jefe, asociado del Contador y con asistencia del Escri
bano del establecimiento.

4 2. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
sin raspaduras ni enmiendas, arregladas en todo al ad
junto modelo, y en ellas se expresará terminantemente 
si la oferta se hace por sí ó á nombre de otra ú otras 
personas que asimismo se citarán. Las que contengan re
servas ó condiciones de mejora sobre la más beneficiosa 
serán desechadas.

4 3. Para tomar parte en la subasta ha de acompañar
se á las proposiciones carta de pago de haberse deposi
tado en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro • 
vincia la cantidad de 1.000 rs. Terminado el acto , se de
volverán estos documentos á ¡ios licitadores, á excepción 
del que haya resultado rematante, que se le retendrá co
mo parte de la mayor fianza que ha de prestar á la apro
bación del remate por S. M.

4 4. Con medía hora de anticipación á la señalada 
para la subasta, se entregarán al Presidente del acto 
los pliegos cerrados acompañados de la carta de pago de 
que trata la condición anterior. Dada la hora se abri
rán por su orden de entrega y se adjudicará el remate, 
ínterin recae la aprobación dé S. M., al licitador que 
presente proposiciones más ventajosas para la Hacienda.

15. Si en el acto de la subasta resultasen dos ó más 
proposiciones iguales en beneficio para la Hacienda, se 
admitirán entre los firmantes de las mismas, pujas á la 
llana por espacio de media hora, en que terminará el 
acto.

4 6. Tan pronto como se reciba en la Fábrica la apro
bación del remate por S. M., el que resulte contratista 
otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos y todos los del expediente de subasta hasta su 
terminación, serán de su cuenta; entendiéndose que si 
no llenase las condiciones necesarias para su otorga
miento, ó impidiese que esto tenga efecto dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le comunique la apro
bación superior del remate, se tendrá rescindido el con
trato en su perjuicio, celebrándose nueva subasta, abo. 
nando la diferencia de la primera á la segunda y todos 
los demas perjuicios que á la Hacienda se irroguen, co
mo abandono del servicio, con arreglo al art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Santander 15 de Abril de 1859—Santos—Y.0 B.°= 
Nicolás Gómez de Pedroso.

Modelo de proposición.
D. N. de N , vecino de , y que reúne

cuantas circunstancias exige la ley para representar en 
acto público, enterado del anuncio publicado en la Ga
ceta de Madrid número , fecha.............., y de las
condiciones del pliego formado para la contratación en 
pública subasta del suministro á esa Fábrica , por tér
mino de un año, de las tablas de cabreton para la cons
trucción de los cajones toscos de envase, ofrece para sí
ó á nombre de................ entregar cada tabla bajo las
expresadas condiciones al precio de rs.  cén
timos.

(Fecha y firma del proponente.)

CONTADURIA DE LA FABRICA NACIONAL
DE TABACOS DE VALENCIA.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública
subasta el surtido de papel floreton que se necesite en la
Fábrica de tabacos de esta ciudad por el término de un
año bajo las siguientes condiciones.
\ .a La Hacienda pública contrata por término de un 

año, á contar desde el dia en que se haga saber al re
matante la aprobación del servicio la adquisición del 
papel floreton, marca grande y chica que se necesite en 
la Fábrica de tabacos de esta ciudad para el empape
lado de las labores de cigarros y cubrir los cajones de 
tabacos elaborados.

2.a El papel ha de ser precisamente elaborado en el 
reino, y cada resma ha de contener 500 pliegos útiles, 
con el peso por los ménos de nueve libras las de mar
ca chica y once la de grande, y su calidad y dimensio
nes iguales en un todo á las muestras que estaif de ma
nifiesto en la Contaduría de esta Fábrica.

3.a Si por variación de labores ú otros motivos con
viniese al servicio de la Fábrica variar en una pulgada 
de ancho y largo las dimensiones del papel, queda obli
gado el rematante á entregarlo por* las nuevas medidas 
que se le designen con un mes de anticipación.

4.a Será obligación del contratista entregar en la Fá
brica, en las épocas y por las cantidades qué se le pidan, 
tas resmas de papel que se le reclamen, á cuyo efecto se 
le harán los correspondientes pedidos por el Sr. Admi
nistrador Jefe con 45 dias de anticipación, debiendo con
testarlos oficialmente el contratista en el preciso término 
de tercero dia.

5.a Trascurrido el plazo marcado para las entregas, 
y no habiéndolas verificado con las condiciones que se 
éxigen, procederá el Sr. Administrador Jefe de esta Fá
brica á su compra bajo la responsabilidad del contratista, 
de cuya cuenta será el sobreprecio que haya de satisfa
cerse y todos los gastos que se originen, de cuyo efecto 
se le dará aviso por si quisiera presenciar la compra.

6.‘ El papel se reconocerá á^su entrada en Fábrica 
por la persona que designe el sr, Administrador Jefe,

precediéndose seguidamente á su peso, y las que se des
echen por no reunir las condiciones estipuladas las re
tirará el contratista, reponiéndolas en el acto con otras 
que reúnan los requisitos que se exigen, pues sola
mente ha de percibir de la Hacienda el precio que se es
tipule en el remate.

7.a El pago del papel floreton que presente y se reciba 
al contratista por reunir las condiciones estipuladas se 
satisfará por la Tesorería de esta Fábrica por mensuali
dades vencidas y liquidadas por el establecimiento en la 
clase de moneda que exista en la Caja.

8.a La subasta tendrá efecto el dia 12 de Agosto pró
ximo, de doce á una de la mañana, en el despacho del 
Sr. Administrador Jefe de esta Fábrica, á su presencia, 
la del Sr. Contador y Escribano déla misma, por pliegos 
cerrados arreglados al modelo que al pié se estampa, sus
critos por letra y no en guarismos, y autorizados con la 
firma del licitador, teniéndose por nulos todos aquellos 
que contengan modificación de condiciones, protestas, 
mejoras sobre el precio más beneficioso que se presente 
ú otras de igual naturaleza.

9.a Dada la horade la una, se abrirán los pliegos por 
el citado Sr. Administrador Jefe, adjudicándose previa
mente el remate en favor del mejor postor que resulte 
hasta la aprobación del Gobierno , sin la cual no será
v̂áfiBÉB. v.o

Si ijbareciéseii dos o más proposiciones iguales, 
se;|fí)cedferS: á nueva licitación á viva voz por espacio 
de j#  cuárl» de hora, en la cual soto tomafáa^p arte Tos 
fincantes <fe aquellas.

44. Si el que resultare rematante hubiese hecho su 
proposición por cuenta de otro, deberá manifestarlo en 
el acto á los Jefes de la Fábrica, diciendo el nombre de 
la persona por quien licitó.

4 2. Se ha de acompañar con el pliego el documento 
que acredite haber depositado en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia, la cantidad de 5.000 
reales vellón, cuyo documento se devolverá en el acto á 
todos aquellos cuyas proposiciones no fueron admitidas.

13. No se admitirá proposición que exceda del tipo 
de 10 rs. 25 cents, que se señala á la baja por cada res
ma de papel floreton marca grande ó chica indistinta
mente.

4 4. Tampoco serán admisibles por ventajosas que 
sean proposiciones presentadas por personas menores 
no autorizadas por la ley para representar por sí ó por 
medio de apoderado en acto público, ni por aquellas in
habilitadas por causa criminal, ó comprendidas en cual
quiera de los casos que producen inutilidad con arreglo 
al Código de Comercio.

4 5. Aprobado por el Gobierno , afianzará el contra
tista su cumplimiento con 10.000 rs. vn., que depositará 
en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, 
devolviéndosele en el acto que haya impuesto esta garan
tía la de que trata la condición 12.

16. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
de expediente de subasta, otorgamiento de escritura y 
sus copias.

47. La Hacienda pública , por virtud de este contrato, 
se obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga el 
importe de las entregas que efectúe y se le reciban por 
reunir las condiciones estipuladas , y el contratista á su 
vez queda obligado á las disposiciones que comprenden 
los artículos 5.°, 9.°, 10 y 11 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, y afecta su fianza por medio de la escri
tura pública que ha de celebrar al cumplimiento de las 
anteriores condiciones.

18. La responsabilidad que contrae el rematante por 
cualquier falta de lo estipulado se le exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo de que habla el 
art. 14 dé la lev de Contabilidad, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares.

Valencia 21 de Mayo de 1859.=P. O., Francisco de P. 
Andriaensens.=V.° B.°-=P. L, S. y Corradi.

Modelo de proposición.
D. N , vecino de , que reúne cuantas circuns

tancias exige la ley para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno, 
fecha. . t ., núm— , y en el Boletín oficial de esta provin
cia, fecha , núm. .., y de las demas condiciones que
se exigen para la subasta del papel floreton que se ne
cesite en la Fábrica de tabacos de esta ciudad por el tér
mino de un año, se compromete á entregar cada resma, 
grande ó chica indistintamente, por el precio de. 
reales céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenía 

la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Riudecols. 
dotada con el sueldo anual de 3.650 rs. vn., pagados de 
los fondos municipales, se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella, que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirijan sus solicitudes 
competentemente documentadas á aquella Alcaldía den
tro del término de un mes, que empezará á contarse 
desde el dia en que se publique el presente anuncio en 
este periódico oficial; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que se halle adornado de las cir
cunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Tarragona 14 de Julio de 1859. =  Pedro de Navas-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Puente del Congosto, con la dotación de 2.200 rs. anua
les pagados de los fondos municipales, con obligación de 
pagar con la misma cantidad todos los gastos "de papel 
común y sellado, correo y sellos de franqueo, y cargo de 
hacer los amillaramientos y repartimientos' de todas 
clases.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
déla corporación en el término de un mes, á contar 
desde esta fecha.

Salamanca 15 de Junio de 1859,—Gregorio Pesquera.
__________ 2553—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCTA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Villodrigo, en esta provincia, dotada con 1.000 rs. anua
les pagados de fondos municipales.

Los aspirantes á ella remitirán sus solicitudes docu
mentadas en legal forma al Presidente de la corporación 
municipal en el término de un mes, desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia; trascurrido dicho plazo se proveerá 
la vacante con arreglo á lo preceptuado en el Real de
creto de 19 de Octubre de 4 853.

Palencia 15 de Junio de 1859.—Joaquín Sevilla.
_____________   2352—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Guajar Fondon, dotada con 2.200 rs. anuales, se pu
blica en este periódico oficial para que los que se crean 
con derecho á optar á la mencionada plaza presenten 
sus instancias á la Municipalidad dentro del término de 
un mes, contado desde la fecha en que este anuncio se 
inserte.

Granada 9 de Junio de 1859. =  Mário de la Escosura.
________________ 2482—1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Alozáina , dotada con 3.650 rs. anuales.
Los aspirantes á ella pueden dirigir sus instancias 

documentadas, al Ayuntamiento en el término de un mes 
contado desclfe el dia en que se publique este anuncio.

Málaga 16 de Mayo de 1859.=Antonio Guerola.
   2439—1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
laViñuela, en esta provincia, dotada con 2.200 reales 
anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus instancias docu
mentadas á dicho Ayuntamiento dentro del término de 
un mes, contado desde el dia déla publicación de este 
anuncio.

Málaga 18 de Mayo de 1859.=Antonio Guerola.
   2438—1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Benalauria , en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 3 000 rs.

Los aspirantes á esta plaza remitirán sus instancias 
documentadas al Alcalde dentro del término de un mes, 
contado desde el dia en que se publique este anuncio.

Málaga 10 de Junio de 1859 "Antonio Guerola.
_ _ _ _ _ _ _ _ _  2503—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento de Candelaria, por renuncia del que la”ob
tenía, dotada con el sueldo de 2.000 rs. vn. anuales, se 
anuncia al público por medio de este periódico oficial, j 
para que las personas que aspiren á dicha plaza , dirijan ¡ 
sus solicitudes al Ayuntamiento del citado pueblo den- j

tro del término de un mes, á contar desde el dia en que 
tenga lugar la inserción del presente.

Santa Cruz de Tenerife 2t de Mayo de 1859.=Joaquin 
Ravenet._________ ____ __  2483—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
I)E CASTELLON DE LA PLANA,

La Secretaría del Ayuntamiento de Vallat, dotada con 
1.000 rs. anuos , sé halla vacante. >

Los aspirantes que, á la cualidad dé mayores de 25 
años , reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas fcl Alcalde Pre
sidente de aquella Municipalidad dentro, del término de 
30 dias , que empezará á contarse desde el en que se pu
blique el presente anuncio en la Gaveta y Boletín oficial 
de la provincia : en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 29 dé Octubre de 4 853.

Castellón 4 0 de Junio de 1859.=sRuiz Higuero.
_ _ _ _ _  2484—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Vbananos , con la dotación de 1.500 rs.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Alcalde 

dentro del término de un mes, á contar desde la publi
cación de este anuncio.

Soria 4 4 de Junio de 1 8 5 9 .Luciano Guiñones de 
León, 2530—2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAMARRAMALA
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

por dimisión del que la desempeñaba.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas , á 

la misma corporación en los términos prevenidos en 
el art. 3.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 
La dotación consiste en 2.200 rs. anuales , y su pro
visión tendrá efecto á los 30 dias, contados desde que el 
presente anuncio salga á luz en el Boletín oficial v Gaceta 
del Gobierno.

Zamarra mal a 29 de Abril de ! 859.—El Alcalde, José 
González Sauz. 2450—2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LORIQUILLA.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 

dotada con 2.000 rs. anuales pagados de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes en el 
termino de 30 dias, contados desde el en que aparezca 
inserto este segundo anuncio en el Boletín oficial.

Loriquilla 9 de Mayo de 18o9.=El Alcalde, Presiden
te , José Valero.^=El Secretario interino , Pablo Perez.

 ____ 2456—2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CARCELEN.
D. Juan Francisco Correa, Alcalde constitucional de 

esta villa de Carc-elen y Presidente de su Ayuntamiento.
Hago saber, que por dimisión del que la desempe

ñaba se halla vacante la Secretaría de este Ayunta
miento , dotada con 3.000 rs. anuos satisfechos por tri
mestres vencidos del fondo municipal.

Los que encontrándose adornados de los requisitos 
necesarios, y quisieren mostrarse aspirantes á la mis
ma, presentarán encesta Alcaldía sus solicitudes francas 
de porte, y acompañadas de los documentos necesarios 
en que acrediten su aptitud y buena conducta , dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Carcelen 25 de Mayo de 1859.—El Presidente, Juan 
Francisco Correa—Por su mandado, Francisco Quin
tana, Secretario interino. 2590—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SEDAVÍ.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

por renuncia del que la obtenía, dotaba con 1.800 rea
les vellón pagados de los fondos municipales por me
ses vencidos.

Los aspirantes a la misma podrán dirigir sus solicitu
des á este Ayuntamiento en el término de 30 dias. con
tados desde el en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Sedaví 15 de Junio de 1859 —El Alcalde, Mariano Co~ 
doñer.   2589—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALBORACHE.
Por el presénte se hace snber, que la Secretaría de 

este Ayuntamiento que tengo el honor de presidir se ha 
dado por vacante en este dia por dimisión que ha hecho 
el que la obtenía , dotada con 2.000 rs. anuales pagados 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha Secretaria que pretendan so
licitarla lo verificarán dentro del término de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca este anuncio inserto 
en el Boletín oficial.

Alborache 12 de Junio de 1859 — El Alcalde . Francis
co Collado.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CARPESA.
So halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

por renuncia del que la obtenía, dotada con 1.900 rea
les vellón pagados de los fondos municipales por meses 
vencidos.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á este 
Ayuntamiento en el término de 30 dias , contados desde 
el dia en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
oficial.

Carpesa 5 de Junio de 1859 "El Alcalde, Jáime 
Guante. 2502—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CALABAZAS.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento del 

lugar de Calabazas, en esta provincia , dotada con 1.300 
reales anuales pagados por trimestres de los fondos 
municipales, cuya provisión tendrá lugar á los 30 dias 
de la inserción del presente anuncio en el Boletín ofi
cial y Gaveta de Madrid.

Calabazas 16 de Mayo de 1859 —El Alcalde. Presiden 
te del Ayuntamiento , Eulogio Rojo. 2451_2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NACIMIENTO.
D. Antonio García Diaz , tercer Alcalde constitucio

nal del lugar de Nacimiento.
Hago saber que habiendo quedado vacante la Secre

taría de Ayuntamiento del mismo, dotada con el sueldo 
anual de 3.300 rs., ha acordado la corporación de mi 
Presidencia se proceda á su provisión en propiedad.

Lo que se hace notorio por medio de la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, para que las per
sonas que quieran pretender dicho empleo y reúnan las 
circunstancias que previene el Real decreto de 21 de Oc
tubre de 1858 , presenten sus solicitudes en la Secretaría 
del expresado Ayuntamiento en el término de 31 dias, 
conta les desde que se inserte por primera vez este anun
cio en la Gaceta; procurando los solicitantes acompañar 
á la solicitud los documentos que acrediten que reúnen 
los requisitos exigidos por dicho Real decreto de 21 de 
Octubrfc próximo pasado.

Nacimiento 13 de Mayo de 1859 — Antonio García 
Diaz. 2441 -  2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE HORNACHUELOS.
Por dimisión del que la desempeñaba ha quedado va

cante la Secretaría de este Ayuntamiento, la cual se ha
lla dotada con 3.300 rs. de sueldo anual pagados de los 
fondos municipales.

La persona que quiera ocupar dicha plaza presentará 
su solicitud en el término de 30 dias contados desde la 
inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia.

Hornachuelos 18 de Mayo de 1859.=El Alcalde, Juan 
Cárdenas.--=E1 Secretario interino, Manuel José Fertari.

 ___     2424-2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE GILET.
La Secretaría de Ayuntamiento de este pueblo se ha

lla vacante por renuncia del que la obtenía: su dotación 
es la de 1.600 rs. vn. cobrados de fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Ayun
tamiento dentro el término de un mes, desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Gilet 11 de Mayo de 1859.=Por el Alcalde, el Secre
tario interiño, Pedro Isaeie. 2457—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ESPERA.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien

to por impedimento físico del que la desempeñaba, se 
anuncia en este periódico oficial á fin de que los aspi
rantes á ella puedan remitir las solicitudes documenta
das á esta Alcaldía en el término de un mes: debiéndo
se advertir que la mencionada plaza, dotada con 5.000 
reales anuales, se proveerá coa estricta sujeción á lo 
que dispone la ley en esta parte.

Espera 26 de Marzo de 1859 "José de Peralta.
2446—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NUÑO- GOMEZ.
Se lialia vacante ia Secretaría del Ayuntamiento de 

Nuño-Gomez, dotada con 3.000 rs. anuales.
Por acuerdo de la Municipalidad se anuncia en el Bo

letín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, señalan
do el término de un mes desde que se verifique en esta 
última, para que los aspirantes dirijan sus solicitudes 
al Sr. Presidente del Ayuntamiento de dicho pueblo.

2453—2

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE CACERES.
Poi disposición del Sr. Gobernador civil de la provin

cia, y en virtud de las leves de 1,° de Mayo de 1855 y 44 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se saca á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 30 de Junio de 1859, ante el se
ñor Juez de primera instancia del distrito de Maravillas, 
y Escribano D. José Ruano , que tendrá lugar en las Ca
sas consistoriales de esta corte, de doce á una de la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas urbanías.

Propios de Arroyo del Puerco.
MAYOR CUANTÍA.

Número 21 del inventario.—Un molino harinero en la 
laguna mayor del pueblo de Arroyo del Puerco perte
neciente á sus propios: contiene una sola molienda ó 
piedra, y su construcción de cubo en estado recular tan 
lo en la fábrica . como en los útiles q„e pertenecen al 
mismo. Las huertas con quienes linda á la parte de aba 
jo, tienen el señorío de las aguas de h charca "median
te el cánon con que contribuyen á |os propios v no 
puede moler el artefacto miéntras se hace el rie»o La 
pesca de la referida charca es también de los propios- 
renta 40 fanegas anuales de trigo, que consideradas á 
i4 rs. fanega, precio del decenio , ofrecen un producto 
de 1.760 rs. Le grava un censo de 10 fanegas de trigo 
anuales, á favor de D. José Escalerino, vecino de la Ro
ca , y se deducirá su importe capital de lo que ascienda 
en el remate. Le tasan los peritos en 24.000 rs en ven
ta y 11.200 en renta , capitalizándose por su producto en 
31.680 rs., que es el presupuesto para el remate.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para‘su cumplimien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Junio de 4 859 , ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios de Gal isleo.
Fincas'' rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 483 del inventario.—Una hoja titulada Borbo
llón , término de la villa de Galisteo. Linda por O. con 
San tale jo de arriba , por M. con la Jarilla, por P. con el 
rio Alagon, y por N. con la dehesa de Vega de la Bar
ca. Consta de 320 fanegas de puño, las 20Í) de segunda 
calidad y el resto de tercera. En dicha hoja corresponde 
á los propios de Galisteo la labor que se hace cada cua
tro años, y las yerbas y pastos pertenecen al patrimo
nio del lugar de Montehermoso. Dicha labor ha produci
do en la sazón vencida en Agosto do 1857,162 fanegas y 
media de trigo, y 211 fanegas, 4 celemines, un cuartillo 
de centeno. Evaluadas á 44 rs. el trigo, y 28'el cen- 
t no, precio del decenio, y extraído el año'común, ofre
ce de renta anual 3.265 rs., y unidos 1.100 rs. en que 
los peritos consideran las yerbas de Montehermoso, suma 
el producto de la hoja en redondo 4.365. Se hallan tasa
das la labor en 52.000 rs. y 24.750 las yerbas; su total 
76.750 rs. en venta, y en renta en 65 fanegas de trigo y 
Id 00 rs. La Administración la capitaliza por el indicado 
año común de labor y por la evaluación de yerbas que 
hacen los peritos, ó sean dichos 4.365 rs., en 98.212 
reales 50 cénts. que se adopta como presupuesto.

Núm. 485 del inventario.—Una hoja titulada Valde- 
lacasa, término de la villa de Galisteo.' Linda por O con 
la floja de la Marquesa, por M. con la dehesa de la Álde- 
huela, por P. con la faja del Campo de la Mesa, y por N. 
con la Vega del Cuarto. Su cabida 400 fanegas de trigo de 
puño, 220 de segunda clase y 4 80 de tercera. La labor, 
que se verifica cada cuatro años, pertenece á los pro
pios de dicha villa de Galisteo. y produjo en la sazón que 
acabó en Agosto último 25 fanegas de trigo y 125 de 
centeno, ó sean al año 6 fanegas y 3 celemines de la pri
mera especie, v 31 fanegas y 3 celemines de la segunda, 
que á los precios de 44 y 28 rs. del decenio, hacen 1.150 
reales efectivos. Las yerbas y pastos de la hoja, cuando 
no está sembrada , pertenecen al patrimonio de los pue
blos de Mol güera y Aldehuela. La han tasado los peritos, 
por labor en 62.000 rs. en venta, y 75 fanegas de trigo en 
renta, y por yerbas y pastos en 25.750 rs.Tos de Hoígue- 
ra , y 8.000 rs. los de Aldehuela, que componen 33.750 
reales en venta, V en 1.500 rs. en renta. Total de los dis
frutes en redondo 95.750 rs. en venta, v 1.500 rs. v 75 
fanegas de trigo en renta. Se capitaliza por la Adminis
tración, bajo la base efectiva de 1.150 rs. por labor, y 
1.500 rs. que consideran los peritos á los pastos, que son 
en junto 2.650 rs., en 59.625 rs., adoptándose como pre
supuesto la tasación,

ADVERTENCIAS.
1/ No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó 
menor cuantía y procedan de corporaciones civiles, se 
pagará este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El primero á los 15 dias siguientes al de notificar
se la adjudicación, y los restantes con el intervalo de 
un año cada uno, para que en nueve quede cubierto to
do su valor, según se previene en la lev de 11 de Julio 
de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantíase 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente, hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificarán otras 
subastas en el mismo dia y hora en Madrid y Plasencia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los” demas - bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del 
ex-lnfante D. Garlos.

Cáceres 16 de Mayo de 1859.—Aníbal Morillo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 23 DE JUNIO 
DE 1859.

HORAS.
Birómetro 
reducido*. 0° y milíme • 

tros.

Temperatura en 
grados Reaumur

Temperatura ea grados centígrados.
Dirección 

del Tiento.

..............

ESTADO 
DEL CIELO.

6 111,. 
9 m..

12......
3 t. .. 
6 t . .. 
9 n...

711.70
711.97
711.27
710.27 
709.92 
710.40

13°,4 
18°,4 
21°,5 
24°,2 
23°,3 
16°,3

1 6°,8 
23*, 0 
26°, 9 
30°,2 
29®, 1 
20°,4

N. E
N. E. . . . .  
E. S. E...
S. E........
S. E........

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

. Idem.

Temperatura má
xima del dia...

Temperatura má
xima al sol. . . .

Temperatura mí
nima del dia...

»

i r , 5

»

14°,4

Evaporación en las 24 hs.J 11,0 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas. . J » milímetros.

* i

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 23 de Junio de 1859.

!
fí >'r a -

! Barómetro! en milíme 
tros, a 0 y al nirel del mar.

Temperatura en grados centígrados.
Dirección

delTiento. Eaia-do del cielo.

7 de la m. 761,9 23,1 E. S. E. Horiz. turbio.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 19 de Junio á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro reducido á 0o y al nhrel del mar.

Temperatura en g r a dos centigra dos.

Direccióndelviento.
ESTADO 

DEL CIELO

Dunquerque.......
Paris..................
Bayona.. .............
Lyon...............
Madrid..............
San Fernando . . .
Bruselas..............
Yiena.................
Turin..................
Lisboa................
Roma.................
Florencia. . . . . . .
San Petersburgo . 
Constantinopla. ..
Stockolmo...........
Argel..................

764,4.
764.6.
768.0.
764.9.
762.3.
766.6.
763.9.

761.8.
766.8.

763.0.

768.4.

16°,6. 
14°,7. 
i 6°,8 
47°,4 . 
12°,1 . 
18®,7. 
13°,8.

22°,0. 
18°,2

19°*, 4.

20°, 9,

N.N.O.
O.N.O.
N......
N.......
N. E.. 
S. O... 
S

o .!]..
N.N.O. 

E.. . . .  

N.O .

Cubierto.
Idem.
Idem.
Nubes.
Lluvia.
Nubes.
Lluvia.

Nubes.
Idem.

Nubes.

Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.002 fanegas de trigo.
1.180 arrobas de harina de id.
2.210 libras de pan cocido.

16.557 arrobas de carbón.
76 vacas, que componen 24.643 libras de peso.

516 carneros, que hacen 10.742 libras de peso.
481 corderos, que hacen 13.711 libras.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 48 á 52 rs. arroba, y de 18 á 20 

cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y de 34- á 42

cuartos libra.
Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 106 á 114 rs. arioba, y de 38 á 42 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartoslibia.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 4 9 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 29 á 35 rs. fanega.
Algarroba, de 40 á 43 rs. id.

Trigo vendido.
37 fatfegas.. á 50 /4 rs. 50 fanegas.. á 57 rs.
60...............  57 #  45............... 62 %
45................  56 60............... 56
80................. 55 ----------

Total....................  377 fanegas.
Quedan por vender 3.389.

Precio máximo  62 */%
Idem mínimo.. . . . . .  50 %
Idem medio.............. 57,08

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Junio da 1859. —El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA LES.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Pri- 
da. Juez togado de primera instancia del distrito del Norte de 
esta corte, refrendada por e! Escribano de número del crimen 
D. Jorge Reboles, se cita, llama y emplaza por tercero y último 
edicto y pregón y término de nueve dias á Manuel Abad y 
Abad, natural de Manzanares, provincia de Ciudad-Real, soltero, 
oficial de herrero y de 25 años de edad, que vivia en esta cor
te, calle de Toledo, núm. 56, esterería, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en Cham
berí, paseo de Luchana, á fin de hacerle saber una providencia 
acordada por los señores de la Sala cuarta de S. E. la Audiencia 
del territorio en causa que se le sigue por lesiones; en la inte
ligencia que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y re
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar. 2642

Juzgado de guerra de Castilla la Nueva.—Por el presente y 
en virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito se cita, llama y emplaza á cuantas personas se crean 
con derecho á los biones quedados al fallecimiento de D. Estanis
lao Figueroa, á fin de que comparezcan en este Juzgado, sito en 
la calle de Atocha, local de Santo Tomás, dentro del término de 
30 dias, á ejercitar sus acciones. 2643

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO 
DE ESTADO.

Génova 23 de Junio á las diez y quince minutos de la 
mañana.—«Se han roto las hostilidades entre el Gobier
no pontificio y los pueblos sublevados. Las tropas sui
zas se han apoderado de Perugia el dia 20 después de 
una viva resistencia por parte del pueblo. La situación 
es muy gr^ve. Parece que los aliados han vuelto á ocu
par á Montechiari.»

París 23 á las once y veinte minutos de la mañana.— 
«El Comisario piamontes en Módena ha secuestrado los 
bienes de la Casa Ducal, suprimiendo los jesuítas y se
cuestrando igualmente sus bienes. Ha expulsado de Mó
dena á los que no eran naturales del país.»

Tarín 22 á las once y cincuenta minutos de la no-  
che.-*-«La ciudad de Perugia ha quedado en poder de las 
tropas suizas al servicio del Papa, después de una terri
ble lucha. Los aliados aceptan el concurso de las lega
ciones para hacer la guerra. El Gran Ducado de Toscana 
permanecerá independiente.

»Los Soberanos aliados ocupan á Castiglione. El Em
perador de Austria se halla en Villafranca.»

El Subsecretario , Juan T. Comyn.

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid.— Tu- 
rin 22—Garibaldiavanzó sobre Desenzane,donde encon
tró fuerzas considerables y las obligó á retroceder. Én el 
lago de Garda hizo fuego un vapor austríaco, pero lo
anatíó nuestra artillería.



El Emperador y el Rey han marchado al campa
mento.

Berlín 22.—La Gaceta Prusiana declara Jalsa la noti
cia relativa á la carta autógrafa que se dijo haber escri
to el Príncipe Regente al Emperador Napoleón relativa 
á la movilización de estas tropas.

Berna 22.—No es cierto que tropas francesas hayan 
entrado en la Yaltelina.

Londres 22.—Dice el Times que el viaje del Rey de 
Bélgica á Londres no es ageno á los esfuerzos que hace 
Prusia para negociar la paz.

París 22.—Se dice que Toscana no será incorpo
rada al Piamonte, y que las cuestiones de arreglo ter
ritorial serán discutidas después que se haga la paz.

Entre tantas diversas noticias, circula la de que no 
habrá batalla ántes de sitiar á Peschiera.

El Cónsul general de España ofreció su mediación para 
restablecer la buena armonía respecto á la inesperada 
determinación del Yirev de Egipto relativa al Itsmo. Se 
atribuía á la presión de los Representantes de dos nacio
nes extranjeras.

Viena 22.—El Duque de Módena ha salido de Mantua 
para Verona.

Escriben de Francfort que Prusia propondría á la Die
ta nuevas precauciones militares.

Los batallones parmesanos, á quienes la Duquesa h a 
bía relevado de sus juramentos, se han puesto al servicio 
de Austria , según el Ost-Deutch-post.

Un Boletín oficial de la guerra, expedido en Turin 
el 17, anuncia que el cuartel general del Rey se ha
llaba el dia anterior en Castegnato (Brescia) y el del 
Emperador en Covo íBéreamo).

Cesena y Rímini se habían adherido en favor de 
la causa nacional, y ofrecido la dictadura á Víctor 
Manuel.

Según otro despacho del mismo punto del dia 18, 
el ejército del Rey continuaba el 14 su marcha en di
rección de Brescia, habiendo tomado posición á las 
inmediaciones de Mella.

Un regimiento de infantería, con algunas piezas de 
artillería, fué destinado á observar las embocaduras 
del Oelio snnerinr.

Brescia se hallaba todavía ocupada por el General 
Garibaldi, que trataba de avanzar para aproximarse 
á Lonato. Los austríacos han destruido todos los puen
tes del Chiesa.

Según noticias recibidas últimamente, parece que 
los austríacos se concentrarán en Montechiari, dejan
do una fuerte retaguardia en Castenedolo. El 14 ocu
paba todavía el General Urban á Capriani, punto que 
había evacuado la neche siguiente después de haber 
volado el puente de Ponte Gatella.

Escriben de Florencia con fecha 17 á la P atrie  
que el dia anterior habia salido el Príncipe Napoleón 
con su Estado mayor para Pistoya, habiéndole prece
dido las diferentes tropas que componen su cuerpo 
de ejército.

El contingente toscano, fuerte de 10.000 hombres 
de infantería, un regimiento de caballería y cuatro 
piezas de campaña, van á la retaguardia. lié aquí, 
tomada del mismo periódico, la orden del dia que el 
General Ulloa ha dirigido al ejército toscano:

«Mando general del ejército toscano.—Florencia 9 
de Junio.—Jefes, Oficiales y soldados: Nuestros deseos 
se cumplen; os conduzco al encuentro del enemigo. 
Cuando se trataba de convertiros en instrumentos 
ciegos de Austria, habéis rechazado con desden la h u 
millación de semejante cualidad. Ahora, á la voz que 
os llama bajo el pabellón italiano, os levantareis co
mo un solo hombre, con .armonía maravillosa, al grito 
de ¡ Viva Ita lia !

» S l ,  soldados, viva, I ta lia ; p e r o  p a r a  Italia v i v a

es necesario arrojar á su adversario que la oprime 
desapiadadamente. Y será, en efecto, arrojado si com
batís con la firme resolución de vencer ó morir.

«Soldados, cuento con vuestro valor como con 
vuestra disciplina; seguro estoy que rivalizareis con 
vuestros hermanos del Piamonte y vuestros amigos de 
Francia. El combate está próximo, el triunfo cierto. 
Adelante, pues; Italia nos contempla.

«¡Viva Italia! ¡Viva Víctor Manuel ! ¡Viva Napo
león III!=E l General en Jefe. G. Ulloa.))

La Gaceta de Parma  del 14 publica el siguiente 
decreto expedido el dia 14 por el Gobierno provi
sional :

Artículo 1 .° «Los Oficiales de las tropas parmesa- 
nas que en el dia 9 de Junio último y en los siguien 
tes condujeron á los soldados más allá de las fronte
ras del Estado para reunirse al ejército austríaco son 
declarados enemigos de la patria, y como tales desti
tuidos de sus grados, honores y sueldos.

Art. 2.° «Los nombramientos y promociones con
cedidos por el antiguo Gobierno á los Oficiales de la 
tropa de Parma, posteriores al 3 de Mayo, se decla
ran nulos, á excepción de los conferidos al cuerpo de 
la Gendarmería.))

El Archiduque Carlos Luis, Gobernador del Tirol 
y del Voralberg, ha publicado la siguiente orden del 
dia:

«Un temerario enemigo se acerca á nuestras fron
teras y amenaza con un golpe de mano sorprender 
á nuestro ejército. ¡Alerta, pues; á las armas, valien
tes soldados! En nombre de S. M., nuestro augusto 
Emperador y Soberano, os recuerdo una vez más que 
defendáis vuestro territorio y vuestros hogares, y con 
ellos defenderéis la casa de Hapsburg, que nunca 
contó en vano con vosotros. Con Dios, por el Empe
rador y la patria.

«Botzen 17 de Junio de 1859.=Cárlos Luis.»
Escriben de Berlín con fecha 15 á la Gaceta de 

Weser que la movilización ha causado sorpresa en 
el público, y principalmente en la Bolsa, y producido 
baja considerable. El Gobierno ha dado cuenta al Ga • 
bínete de Viena de aquella resolución y enviado nota 
á París en q u e , según se d ice , pide explicaciones al 
Gabinete francés acerca de las intenciones que abri
ga respecto á Italia.

La movilización, añade, no debe considerarse co
mo la consecuencia de acuerdo, y mucho ménos tra
tado, con Austria; manifiesta á lo sumo cierta aproxi
mación entre las dos grandes Potencias alemanas, y 
deseo por parte de Prusia de recobrar su influencia 
en los demas Estados alem anoc

Con la misma fecha escriben á la Gaceta de Cor
reos que el Conde Pourtalís, Embajador de Prusia en 
París, que hace algunas semanas se encuentra en 
Berlín y ha tomado parte en las últimas deliberacio
nes presididas por el Príncipe-Regente, se dirige á 
la corte del Emperador de Austria en Verona. Nada 
se sabe de positivo acerca del fin de esta misión, pero 
es indudable que se refiere á la movilización.

El Conde Pourtalís regresará muy pronto, ó por 
lo ménos dará cuenta inmediatamente del resultado 
de su encargo. El Conde Bernstoff permanecerá aquí 
para tomar parte en las deliberaciones que tengan 
lugar á consecuencia de los despachos que se reciban 
del Conde Pourtalís.

A la Boersenhalle con fecha 16 escriben de la ca
pital de Prusia que el primero y tercer cuerpos del 
ejército ruso, de 120,600 hombres, se  reúnen en Ka- 
lisch; el segundo y cuarto en las fronteras de Gallit-

z ia ; el quinto hácia Moldavia, y parte del sexto ocu
pa el Cáucaso. Los cuerpos de granaderos y la Guar
dia sirven de reserva, y ordinariamente no se les 
pone en línea en tanto que Rusia no esté comprome
tida de hecho en una guerra.

De San Petersburgo el 10 escriben á la Corres
pondencia H avas , que según se deduce de un artícu
lo de la Gaceta oficial de F inlandia , el Gobierno in
tenta convocar los Estados de Finlandia que no se 
han reunido desde 1809. El Gobernador general de 
dicho territorio y el Senado están encargados de re
dactar los reglamentos concernientes á  la ejecución de 
este proyecto.

El Emperador, ocupado actualmente en la inspec
ción de la Guardia, visitará el campo de Varsovia en 
otoño. Entre tanto, varios Oficiales que han de for
mar parte de dicho campo han obtenido licencias 
temporales.

Díeese que al Representante ruso en Constantino- 
pla se le ha encargado de pedir al Di van explicacio
nes acerca de la reunión de tropas que se verifica en 
Roumelia, Bosnia y en la frontera de Montenegro, y 
que la contestación del Gran Visir ha sido satisfac
toria.

INTERIOR
MADRID 24 DE JUNIO.

DISCURSOS
LEIDOS ANTE LA REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE SAN 
FERNANDO EN LA RECEPCION PUBLICA DE D. JOSÉ AMADOR 

DE LOS RIO S.

DISCURSO DE D. JOSE AMADOR DE LOS RÍOS.

Señores: Abrenme las puertas de este santuario de las 
Nobles Artes, donde solo toman asiento sus más dis tin
guidos sacerdotes, no mis escasos merecimientos , sino el 
hidalgo afecto, la generosa indulgencia con que os h a 
béis dignado mirar mis pobres estudios arqueológico- 
monumentales. Porque no entro aquí en virtud despro
pio derecho: que ni soy (an desvanecido que tal presu
ma , ni ignoro cuánto sé liá menester en el cultivo de la 
ciencia de las antigüedades , áun considerada solo bajo la 
relación artística, para subir al honor de sentarse á ins
to titulo, entre vosotros. Tampoco puedo hoy aspirar 
dignamente al galardón del artista: trajéronme á esta 
casa en mi primera juventud la devoción ▼ el respeto* 
luisteis unos para mí maestros cariñosos v solícitos que 
ora me ensenasteis á sentir y conocer la belleza de las 
ormas, ora descubristeis ante mis ojos los tesoros del 

color y de la armonía: encendisteis otros en mi pecho 
el noble fuego de la emulación, y tuve á honra jamás 
renunciada, el llamaros con el dulce nombre d e to n á is-  
cepillos. Fuerza más alta vino, sin embargo, á separar
me de vuestro lado: luchaban en mí desde la más tierna 
adolescencia el amor de las artes y el amor de las letras- 
venció al cabo aquel indefinible anhelo que engendraba 
dentro de mi alma la gloria de León y de Rioja, de Ma
riana y de Cervantes; y dominado del santo respeto que 
me inspiraban, lejos de echar sobre mis débiles hombros la 
empresa titánica de emularlos, esclavicé mi vida entera 
al deseo de consagrarles modesto , si bien merecido tem
plo, donde compartiesen el lauro de la inmortalidad con 
los esclarecidos ingenios que en diversas edades y bajo 
distintas dominaciones han sublimado á España MÍ.

Más bien sabéis, Sres. Académicos, que al ceder á 
esta inclinación irresistible de mi esp ír i tu , no ha podido 
recaer sobre mí el dictado de apóstata. Cuantas veces 
estuvo á mi alcance, ya en desempeño de personales d e 
beres, ya interviniendo de algún modo en las delibera
ciones de otras Academias y Juntas, encargada? por la 
ley y por el Gobierno de la 'guarda é ilustración de los 
monumentos nacionales, ya, en fin, contribuvendo á 
despertar con el estudio de las reliquias de nuestra ol
vidada cultura el amor á las artes, siempre he procura
do, bien que rara  vez lo haya conseguido, mostrarme 
digno de la doctrina, con que , liberales y generosos
acaudalasteis mi entendimitMilu. Hé aiAtií stll (Illda úní-i
co titulo valedero que puedo en este solemne instante 
presentaros: pequeño, si consideráis que era esta sagra
da obligación en toda sana inteligencia y en todo cora
zón bien nacido; grande, si reparáis en que es prenda 
segura de no enturbiada gratitud, y don há largos dias 
recibido de vuestras propias manos.

Al confirmarlo ahora con vuestro llamamiento, no 
solo juzgo en mí decoroso el hacer pública esta erata y 
antigua deuda: vuestra excesiva benevolencia me fuerza 
también á recordar alguna parte de la doctrina que me 
confiasteis para no aparecer del todo peregrino en la 
morada de las artes , cuando la lev académica, que hoy 
nos reú ne ,  exige de mí que no llegue á sus altares sin 
alguna ofrenda. Y ya que trayéndome á este sitio os ha
béis manifestado por extremo favorecedores de mi in su 
ficiencia y poquedad, no será mucho solicitar de vos
otros que, al dirigiros mi voz para repetir vuestras lec
ciones, prestéis amigo y paternal oido á mis desconfia
das palabras é inseguros asertos.

Doctrina es vuestra, como lo es también de consuma* 
dos críticos, que los monumentos de las artes y de las 
letras llevan impreso viva y profundamente el sello es
pecial de las civilizaciones que los producen. Sus senti
mientos, sus creencias, sus costumbres , su estado so
cial y político, sus deseos v esperanzas en el vario y 
contradictorio sentido de la v id a , todo se halla revelado 
con sorprendente ingenuidad en las creaciones del arte 
ora escriban el arquitecto y el estatuario en inmensas 
moles de piedra la historia de pueblos que ya no exis
ten , ora confien el pintor y el poeta á frágiles tablas é 
instables cantares los prodigiosos triunfos ále sus héroes 
la pacífica gloria de sus sábios, la justicia ó la omnipo- 
fencia de sus Monarcas.

Ofrécenos» la historia patria cabal comprobación de 
este principio trascendental de la crítica moderna en ca
da una de sus páginas. Permitidme, no obstante, que 
fijándome por breves momentos en la grande era de la 
reconquista, período largo, difícil y glorioso, en que 
nace , se desarrolla y llega á colmada granazón el carác
ter naciona l, ose señalaros entre todas las manifestacio
nes del arte cristiano cierto linaje de arquitectura que 
reflejando de una manera inequívoca el estado intelec
tual de la grey castellana , desde mediados del sfalo XIII 
es, en mi concepto , seguro comprobante de la verdad 
enunciada.--Hablo de aquel estilo, que tenido en poco, ó 
visto con absoluto menosprecio por los ultra-clásicos del 
pasado siglo , comienza hoy á ser designado , no sin 
exactitud histórica y filosófica, con nombre de mude
ja r  ¡2) , nombre que presentando á la contemplación de 
la critica una de las más interesantes fases de la civili
zación española , bastará sin duda á revelar la existencia 
de itn arte que no tiene par ni semejante en las demas 
naciones meridionales, como no há menester ninguna 
de ellas de la política tolerante que da vida á los vasallos 
mudejares de la Corona de Castilla, ni de lasleyes que los 
defienden y protegen , ni de la alianza social que deman
da y obtiene su inmediata participación en el ejercicio 
de las artes mecánicas, y que lleva al fin su influencia 
a las esferas de las ciencias y de las letras

Recordaré, señores , las pYemisas históricas y artísti
cas de esta manifestación peregrina del arte monumen
tal en nuestro suelo, atendiendo al par á no fatígalos 
con la balumba de una erudición indigesta.—Todos co
nocéis perfectamente el afrentoso desastre de Guadalete- 
la Providencia, que ahoga en las tranquilas ondas de 
aquel pobre rio la soberbia y desapoderada altivez de 
los visigodos, m  consintió que pereciese allí la religión 
de Recaredo ni permitió tampoco que se extinguiera 
para siempre la antorcha de aquella civilización cuyos 
preciados tesoros había recogido el grande Isidoro en 
sus inmortales producciones. Hirió la mano del Altísimo 
para castigar aquella desvanecida Monarquía que se juz
gaba eterna ; y cayeron por el suelo las potestades de la 
tierra, y despertaron en las angustias de la muerte los 
que se habían adormido en el lecho de la vanidad v de 
los vicios. Pero veló el Señor por los hum ildes, v abrió
les camino en medio de aquel tremendo naufragio para 
qué ,  sacando á hospitalaria orilla el arca santa de las 
creencias y las reliquias de los mártires , levantasen en 
Covadonga nueva y más duradera Monarquía, que iba á

d,¡ Alucio á la Historia crítica de la literatura española, en 
cuyo trabajo hamas de 23 años me ocupo

(J) Al bosqueja r  en  la p a r tc II de  mi' Toledo pintoresca la

~ l V T ‘r  °J“ r? ai'ábiga > señ a lé  b;,J° el d e A rq u itecto) a moídrabe toáoslos monumentos que guarda la riudarl 
imperial, debidos á sus antiguos alharifes 
tudios, examen mas detenido de aquellas y otras fábricas de igual 
índole y naturaleza, asi como también largas y muy provechosas 
consultas con tos más entendidos arqueólogos de nuestra m ifa  
me han movido á rectificar aquella clasificación, dando a dicho 
estilo arquitectónico el nombre de mudejar, único que se adecúa á 
su origen y á su sucesivo desarrollo. Los hombres doctos en la 
historia nacional decidirán hasta qué punto acertamos, al estable
cer esta denominación crítica para la historia de las artes.

descansar firmísimamente en el indestructible cimiento 
de la fe y del patriotismo.

Alzóse el pueblo de Pelayo, igualadas ya todas las 
frentes por la mano del infortunio, al grito de religión 
é independencia; y fijas sus miradas en la nobilísima 
Toledo, emblema un  dia del Imperio católico, cuna de 
sus sabios y  cátedra de sus santos , caminó á paso lento 
hácia sus sagradas murallas; y receloso siempre del in
menso poderío de los Califas de Córdoba, escribió en sus 
banderas las terríficas palabras de esclavitud y muerte, y 
vendió sub corona á los adversarios de su ley , v quemó 
sus mezquitas, sus alcázares y sus libros, degollando 
con igual furor á sus alfaquíes y á sus ulemas (1 j. Tres
cientos veinticinco años de g u e r r a , sin tregua ni per- 
don, se hubieron menester para que los sucesores de los 
Alfonsos y Ramiros concediesen la libertad ó la vida al 
vencido en el campo de batalla , consintiéndole morar 
en sus hogares: pero esta concesión solo podía ser acon
sejada por la prudente política de qu ien ,superior ya en 
fuerza y  poderío al enemigo de su Dios y de su patria, 
no abrigase el doloroso temor de ver nuevamente profa
nados los templos y en mísera servidumbre á sus sacer
dotes y á sus vírgenes. Cabía tan alta gloria al primero 
de los Fernandos , cuando enarbola los victoriosos estan
dartes de la cruz sobre los adarves de Sena, en 1038: 
cuarenta y siete años adelante Alfonso VI de Castilla, 
aquel de quien dicen los cronistas coetáneos «que po
día una vejezuela caminar por todo el reino sin peli
g r o , llevando en la mano abierta sus tesoros ,» recibía 
entre sus vasallos á los moros de Toledo . y con ellos los 
de otras muchas ciudades, conservándoles sus hogares y 
sus mezquitas, su religión y sus costumbres, sus tr ibu
nales y sus leyes.

Las grandes victorias de las armas cristianas habían 
cambiado el aspecto de la reconquista : los guerreros de 
Asturias , de León y de Castilla siguen creyendo . como 
en aquellos tres siglos de rencor y de ex term in io , que 
Ies tienen los sarracenos usurpadas y forzadas las tier
ras (2 ) ,  donde todavía imperan ; pero la piedad de los 
Reyes, más n o b le , más humanitaria , más consecuente v 
magnánima que el interesado patrocinar de los Califas 
cordobeses , acoge bajo su manto protector á los venci
dos mahometanos, sin que nazca en sus pechos , du ran
te el largo período de trescientos cincuenta años, el polí
tico anhelo del prosélitismo, que provoca á orillas del 
Guadalquivir las sangrientas escenas del martirio, y aca- 
ba por el total aniquilamiento de los mozárabes ( 3 ). No 
otro es, Sres. Académicos, el origen délos vasallos m u
dejares, grey que profesando los errores del Koran, vi
ve desde aquel mom ento, como la raza hebrea , enmedio 
de la sociedad cristiana , y que ejerciendo, conTo la he
brea, no poca influencia en el desarrollo de la civilización 
española, vincula su nombre en la historia de nuestras 
artes.

Adivinado habréis, sin duda, ya que no hayais medi
tado profundamente sobre este punto , cómo y por cuál 
sendero llega la expresada influencia á realizarse. Con
cededme un momento para que os traiga á la memoria 
qué género de elementos artísticos debían contribuir á 
caracterizarla.

Dotado de superior talento y de ambición sin lími
t e s , habíase alzado Mahoma en el centro del Asia, con 
voz y autoridad de Profeta, al comenzar del siglo VII, 
para lanzarse sobre el mundo, cual impetuoso y devas
tador  ̂torrente. Proclamando una religión que prometía 
en mágico Edén el goce perenal de las eternales huríes, 
y santificando en tal manera el sensualismo de los ára
bes, sacábalos de aquellas olvidadas regiones al grito 
de: .Yo hay más Dios que Dios, y Mahoma es su Profeta, y 
hacíalos en breve dueños del Asia, del Africa v parte 
de Europa, precediendo el terror y la victoria á Yus no 
contrastadas banderas. Ebrios con tan inauditos triunfos 
los primeros Califas, no sospecharon que existia otra 
más alta gloria que la gloria de las armas, entregándose 
con bárbara complacencia á los más vituperables exce
sos: el ángel de la destrucción guiaba los pasos de Abu- 
Bekir , cuya exterminadora diestra uncía á su carro t r iun 
fal crecido número de naciones: Ornar, el más fogoso y 
afortunado de los conquistadores modernos, incendiaba 
con su propia mano la biblioteca de Alejandría, depósito 
venerando de las reliquias de la sabiduría atesorada por 
el mundo antiguo. Las auras civilizadoras de la Grecia 
templaban al cabo aquella ferocidad , digna de la execra
ción de las gentes; y  mientras, cediendo por vez prime
ra "al estímulo de la cu ltu ra ,  congregaban Abu-Djafar, 
Arun-al-Raschid y  Almamum en torno suyo los sábios 
más esclarecidos; mientras fundando academias y escue
las para ilustración y enseñanza de sus pueblos, man
daba traducir á su nativo idioma las más aplaudidas 
producciones de las ciencias y de las letras, debidas á 
persas, sirios , egipcios y griegos, reparando en la mag
nificencia y belleza de los monumentos de la Grecia cié
C e n o t e s  y  d o  J u s t m m n o  , v o l v i e r o n  la v i s t a  á c o n t e m p l a r  
las grandiosas obras levantadas por el genio de los Sasá- 
nidas y de los Pharaones, y ambicionaron al par la po
sesión de todas las riquezas que resplandecían aún en 
los templos y palacios de Persia y de Egipto, hermanan-, 
dolos con la majestuosa severidad y gallardía de las fá
bricas de Atéñas y Corinto y con la maravillosa fastuo
sidad de las basílicas de Bizanoio ( 4 ).

Ultima de las grandes conquistas mahometanas fué la 
Península ibérica; pero al caer derrocado ante los Amó 
res de los Califas orientales el trono de Leowigildo y de 
Recaredo, brilló á sus ojos no ménos sorprendente* es
pectáculo. La España visigoda atesoraba grandiosos mo
numentos de la civilización romana: la República y el 
Imperio la habían enriquecido á porfía con suntuosas 
construcciones; Córdoba, Mérida, Sevilla, Itálica, Zara
goza y Toledo se engalanaban todavía con sus magnífi
cos anfiteatros y sus circos, con sus alcázares y preto
rios, con sus regaladas termas y soberbios arcos de 
triunfo; Segovia y Tarragona, Evora y Braga ostentaban 
los magníficos templos y los gigantescos acueductos que 
desafian aún la saña de los siglos; <A Tajo y el Anas, el 
Bétis y el Ebro veian domada" su corriente bajo el peso 
de inmensas y robustas fábricas, destinadas por la a r 
rogancia d e sus autores á permanecer enhiestas in  scecula 
mundi (5). Todo pregonaba á vista de los conquistado
res la grandeza y majestad de Roma, y todo vino á he
rir al par su imaginación lozana y juvenil,  naciendo en 
su pecho el yago anhelo de unir aquellos nuevos tesoros 
á los ya recogidos en sus peregrinaciones triunfales del 
Oriente.

La arquitectura, que debía señalarse , andando los 
tiempos, con el título de árabe y más propiamente con 
el de mahometana, aparecía, pues, en el suelo español 
bajo las mismas condiciones de \ ida y con los mismos 
'caracteres constitutivos que en Jerusalen y en Damas
co (6g. rica y varia desdo su cuna, apasionada de lo m a 
ravilloso, como fa ardiente fantasía de sus cultivadores, 
procura en su primera edad acaudalarse con los despojos 
de ios antiguos monumentos, y los imita con el g,diardo 
afan de oscurecer sus bellezas: más á todas sus creacio
nes preside siempre, como idea generadora, el tipo de la 
basílica bizantina, cuyos deslumbradores mosaicos y 
multiplicadas labores formaban al cabo su más completa 
idealización, preparándola para aspirar al logro de más 
legítimos laureles. Tres largos siglos abraza esta primera 
época de imitación, período en que las columnas y capi
teles, los frisos y molduras de los monumentos griegos 
y romanos ( y alguna parte de los visigodos) concurrían 
a exornar las mezquitas y palacios de los musulmanes, 
preludiando ya aquella prodigiosa fusión que entre el 
arte de Oriente y el arte de Occidente debia realizarse 

.en lo porvenir, consumándose al propio tiempo en las 
esferas de la poesía y de la arquitectura. Pero al espirar 
este largo período histórico, que encierra toda la gloria 
del califato andaluz y corresponde á la terrible época de 
antagonismo exterminador entre el Koran y el Evangelio 
arriba indicada, no habían aparecido aún los vasallos 
mudejares, ni estaba en consecuencia preparado el ter

M) Cnt 6nica  latina de Alfonso Vil Núm. X IV  y LX ). Los 
mahometanos part ic ipaban del mismo odio, apel lidando a los cris
tianos hijos de p e rro s  , íliíi canum. (Id., núm. L X X Y llL .

(2 ; C¡irónica Albsldensis, núm. L X X X II I .— Cuatrocientos  c in 
cuenta años adelante  decia D. J u a n ,  hijo del In fan te  D. Manuel 
¡¡ablando del antagonismo do creencias  en tre  cristianos y s a n V  
ceños:— «Et por  esto há g ue rra  en tre  los cristianos et lo*, moro-'" 
»et avrá  fasta que avan cobrado los cristiano-' las tie rras  quo }(j  
moros les tienen forzadas.» Lib. de los E stados, can W x  Yin Y 
Pr im. Parte ;.  ‘ 0 [ci

(3) Recuerdo aquí iré hechos notabilísimos: -1.° La jey rj e u- 
xem, que  ordeno a ios mozárabes que  educasen sus hijeó e.n las 
m a d risa s  mahometanas. 2/' El decreto de A iiben-Juce f  que a r  
raneó  la m a la  sem illa  , llevándolos al Africa. 3.° La circunstancia 
de  no haber  hallado Fernando  III un solo mozárabe en \ndaliV 
cía. Dejo la consecuencia á los lectores.

(4) No faltan arqueólogos q u e ,  al tocar este punto  de  la histo
ria de las a r te s ,  supongan que  existia ya  la a rquitectu ra  arñbfaa 
tal como apareció  en el Occidente , desde tiempos remotos  fun 
dándose  en las relaciones que han llegado á nuestros  dias respec
to del antiguo t e m p lo d o A d ia ra n ,  er ig ido ,  según se p re te n d í  por  
Ismael en la época de los Pharaone?) El e xam en  crítico de los 
diversos elementos , que const ituyen aquel a r te ,  desvanece o d a  
o p in ió n , dando  irresistible fuerza á la teoría esencialmente histó
rica que  en este sitio expongo, la cual tiene también á su favor el 
asentimiento de los más autorizados arqueólogos modernos

¡5) Así se lee en el famosísimo P u en te  de A lcá n ta ra  , aunque  
sospecho que fué su  inscripción retocada en el siglo X VI.— Junto  
á la ant igua Epora  (Montoro) tuvo el Bétis mi pue n te '  que existía 
arl (v ternam  g r a t ia m e t  m o n u m en tu m  re r u m ,  según nos dice el 
jesuí ta J uan  Bel trán en sil E pora  i l lm tr a ta  fól. 265\ AIS. que he 
podido consultar , merced  a la bondad  d e l ) .  Juan  Antonio Ga
l la rdo ,  su actual posesor. Esta inscripción, m uy  semejante  en el 
estilo á tade  Alcántara , se a tr ibuye  por B e l t r á n  al famoso latinis
ta y  ant icuar io  Juan  Fernandez  Franco.

16; Tienese po r  cosa aver iguada que Jas pr im eras  mezquitas  
construidas  por los Califas fueron la de Jerusalen  (637), la de  Am - 
ru  642; v la de  Damasco .105'. Todas se fabricaron «on los des
pojos de antiguos tem p lo s , y  la de J e r u sa le n  s o b r e  el d e  Salomón.

reno, donde debían fructificar los gérmenes de cultura, 
que habían de heredar del pueblo mahometano.

Como despeñada á su perdición iba ya en nuestro 
suelo la civilización de los árabes, destruido por intes
tinas discordias , y presa de extrañas invasiones el Im
perio de los Califas , cuando la bienhechora diestra de 
Fernando I redimió de la esclavitud ó de la muerte á 
los vencidos vasallos de los Abd-er-Rhamanes, teniendo 
en poco las temibles falanges de los almorávides. Y no 
porque odiaran estos ménos profundamente que los w a-  
nes andaluces al pueblo cristiano; pero si cupo á Yusuf- 
ben-Texefin el triste privilegio de dar el golpe de gracia 
al poderío de Córdoba, ni habia pasado el estrecho de 
Hercules para fundar nueva Monarquía, ni apagados los 
pi i meros resplandores de sus armas, fué ya dado á sus 
descendientes rechazar el ímpetu de otras belicosas tr i
bus del Africa , que , cual oleadas incontrastables de un  
mar tempestuoso, inundaron una y otra vez las des
amparadas regiones de la Bética. Lució un momento con 
espanto de los cristianos el astro de los almohades: des
membrada desde el infausto reinado de Suleyman en 
breves señoríos, pareció recobrar la España sarracena 
inusitado lustre bajo el cetro absoluto de Yacob-ben-Yu- 
suf, que siguiendo el noble ejemplo de Abd-el-Mumen, 
su padre, no solamente lograba restituir por un momen
to á su primitivo cauce la desbordada civilización ará
biga, imprimiendo sello especial á los monumentos de la 
arquitectura (1), sino que llevando sus falanjes victo
riosas al centro de Castilla, ponía en pavorosa contur
bación á los Reyes cristianos con las desastrosas jo rna
das de Zalaca (Sacralias), de Uclés y de Alarcos.

Era este el mayor peligro que désde los tiempos de 
Almanzor habia corrido el cristianismo: dueño del Afri
ca y poseedor de los dominios mahometanos de España, 
imagínase el intrépido Mahommad-ben-Jacob digno su 
cesor de los Califas orientales, y revuelve en su fantasía 
el osado provecto de someter al Islam los pueblos de 
Occidente. La guerra santa inflama de nuevo á los secta
rios del falso Profeta : enjambres de africanos vuelan á 
la aterrada España al grito de No hay más Dios que Dios; 
y forjado el rayo en las playas andaluzas, levántase aso- 
ladora tormenta sobre la frente de Alfonso VIII, quien 
apellidando á los Reves de Aragón y Navarra, y llaman
do en su ayuda la cristiandad entera, apréstase á reci
bir aquel tremendo golpe, fiando la salvación de su pue
blo, más que en los poderes de la tierra , en la piedad 
de la Providencia divina. Y no se engañaba: el milagro 
de Cala tan azor se reproducía en las Navas de Tolosa , y 
Dios concedía por segunda vez á las armas españolas el 
inmarcesible lauro de libertar al Occidente de la servi
dumbre y de la barbarie (2).

Afortunados espigadores cosecharon en breve la 
mies segada por Alfonso VIII; y 30 años después del glo
rioso triunfo de Muradal, vencida Córdoba y dobladas 
Baeza y Jaén al yugo, cristiano, resplandecían las ense
nas de la cruz sobre la gran torre de Sevilla. Alfonso el 
Noble arrojaba al otro lado del estrecho á los poderosos 
almohades: Fernando el Santo y Alfonso el Sábio encer
raban en un rincón de Andalucía á los Reyezuelos y 
cónsules que la señoreaban, mostrando á la Yaz dé la s  
naciones que estaba ya vencido para siempre el islamis
mo de Occidente.

¡Maravilloso espectáculo el que ofrece por aquellos 
dias la civilización española!.... Pero solo reclamaré, se
ñores Académicos, vuestra ilustrada atención para que, 
en medio de tanta prosperidad y grandeza como conce
de el cielo al nombre castellano, os digneis ayudarme 
á reconocer la parte que alcanza la raza mudejar en su 
engrandecimiento, así bajo el aspecto de las ciencias co
mo de las letras, y  más principalmente en orden á la a r
quitectura.

Escasos, ya que no de todo punto infructuosos, ha
bían sido los esfuerzos de los vasallos mudejares en bien 
de la cultura cristiana, desde las famosas capitulaciones 
de Sena y de Toledo hasta la memorable conquista de 
Sevilla, vi la zozobra y angustia de la guerra, que en
cendida á deshora por'almorávides y almohades, llena
ba para ellos de incertidumbres lo porvenir, ni lo vago, 
desemejante y vario de la situación presente, hija en ca
da localidad del extremado peligro en que se vieron sus 
mayores al recibir el yugo castellano, habían consenti
do que germinaran enYsu seno los elementos de cultura, 
de antiguo atesorados, ni dado tampoco tregua á sus do
minadores para que, fijando la vista en sus artes y en 
su industria, se pagasen de sus servicios. Asimilados á la 
raza hebrea respecto de la política, bien que más respe
tada en ellos la dignidad personal, (3), miéntras acre
cientan los judíos sus riquezas, dados al tráfico de re 
caudadores, almojarifes y asentistas que al cabo Ies acar
rea el odio de los cristianos, ménos. ricos, ménos envi
diados, pero sin duda más honestamente útiles á la re
pública, consagrábanse los mudejares al ejercicio de la 
agricultura; y  no olvidadas sus artes y  o f ic io s  mecáni
cos, conllevaban así el dolor de la servidumbre, aten
diendo al sostenimiento del Estado con el diezmo de sus 
averes, demas de la capitación, que, á ejemplo de los 
mozárabes, pagaban á la Corona.

Mas todo cambia de aspecto al caer bajo la domina
ción castellana las ricas y populosas regiones que se ex
tienden desde las gargantas de Muradal hasta el mar 
gaditano, arrancados ya al poder sarraceno por la espa
da da Jáime el Conquistador los remos de Mallorca y  
de Valencia, y rendidas ai hijo de Fernando III las r i 
sueñas comarcas de Murcia. Aquel generoso Príncipe, 
que al ser instituido por su padre árbitro de las capi
tulaciones de Sevilla , amenazaba á Axataf con degollar 
a todos sus pobladores si tocaban un solo ladrillo de 
la mezquita aquel ilustre Monarca , ensalzado y vili
pendiado á la par,  sobre cuya noble frente brillan en 
magín tico maridaje la auréola del legislador y del filó
sofo, y la corona del historiador y derípoeía, convocando 
con hidalga munificencia á todos ios sábios, llamando á 
sí todos los elementos de civilización que existían es- 
paicidos en sus antiguos y nuevos dominios, libre de 
las supersticiones de ¡a barbarie ,  se"erige en patrocina
dor de la raza hebrea y  de la raza m udejar; y miéntras 
acude á legitimar su existencia por medio de las leyes (4), 
pono bajo su manto y traslada á la Imperial Toledo las 
renombradas Academias de Córdoba, en las cuales con
cede á un tiempo lugar distinguido á los sectarios del 
lahiiud y del Koran, que vienen á compartir las g ra n 
des tarcas, que el Rey medita y preside, con los" más 
ilustres maestros y  doctores de Castilla.

O r i e n t e  v  O c c i d e n t e ,  t e m p l a d a ,  s i n o  d e p u e s t a  la a n 
t i g u a  o j e r i z a  d e  los  c r i s t i a n o s ,  c o m e n z a b a n  á e n l a z a r ,  
c o n  v í n c u l o s  d u r a d e r o s ,  los f r u t o s  d e  ia i n t e l i g e n c i a '  
o b r a  e n  s u m o  g r a d o  m e r i t o r i a  y  t ra s c e n d e n ta l* , '  c u y a  
i n i c i a c i ó n  c o n s t i t u y e  u n o  d e  los m á s  e s c l a r e c i d o s  t í t u l o s  
q u e  i n m o r t a l i z a n  el n o m b r e  d e  A l fo n s o  X .  Ni las  c i e n 
c i a s . n i  las  l e t r a s ,  n i  l a s  a r t e s  d e  h e b r e o s  y m a h o m e 
t a n o s  f u e r o n  y a  s o s p e c h o s a s  al R e y  q u e  d e b i a  c o n  e n 
t e r a  j u s t i c i a  s e r  a p e l l i d a d o  p o r  la p o s t e r i d a d  c o n  n o m 
b r e  d e  S a b io ;  y  e n  t a n t o  q u e  m a n d a b a  p o n e r  e n  lenguaje 
castellano los  m á s  e é ¡ o b r a d o s  l i b r o s  a r á b i g o s  d e  a s t r o n o 
m ía  y  d e  c i e n c i a s  n a t u r a l e s ,  e s t a b l e c i e n d o  la  n u e v a  e r a  
al fon si, d e  que,  d a n  r a z ó n  s u s  f a m o s í s i m a s  Tablas; e n  
t a n t a  q u e  o b t e n i e n d o  l a u r o  d e  h i s t o r i a d o r ,  r e c o g ía  e n  s u  
Grande et generad E s ta r ía  c o p i o s í s i m a s  y  m a r a v i l l o s a s  
t r a d i c i o n e s  d e  j u d í o s  y  s a r r a c e n o s ,  v o l v i a V u s  i n v e s t i g a 
d o r a s  m i r a d a s  á los l i b r o s  f i lo só f ico s  y p o é t i c o s  d e l  O r i e n t e  
p a r a  t r a e r  á la p a t r i a  l i t e r a t u r a  lo s  p e r e g r i n o s  t e s o r o s  
q u e  i b a n  á í r a s f o r m a r  e l a r t e  n a c i d o  al g r i t o  d e  r e l f a i o n  
é i n d e p e n d e n c i a ,  d o t á n d o l e  d e  n u e v a s  y m u y  p r e c i a d a s  
j o y a s .  L a s  s i m b ó l i c a s  y s a b r o s a s  f i c c io n e s  dé\ Sendabad 
y  de l  Pont cha-i'mira , c o m u n i c a n d o  s u  e s p í r i t u  a l t a m e n t e  
m o r a !  a l  Libro de los Doce Sabios y á l a s  Flores de Filoso
f ía , i n a u g u r a b a n  e n  el c a m p o  d é  la s  l e t r a s  a q u e l l a  i n 
s ó l i t a ,  p e r o  t r a s c e n d e n t a l , f u s i ó n  q u e  h a l l a b a  a l  p a r  r e a 
l i z a c ió n  a n á l o g a  e n  la s  e s f e r a s  d e  las  a r t e s  (5).

Rara parecerá sin duda en aquellos dias tan estrecha 
correspondencia entre artes y letras: pero no otra es la 
enseñanza que nos ministran los monumentos.—Contem
plemos si no los que todavía existen de la referida era en 
la capital de Andalucía. Cuando la espada vencedora de 
Fernando III arrancó á la morisma la ciudad de Guada 1-

.vb  El docto Académico D. José Cave.la. despuéS de reconocer 
en su aplaudido Ensayo histórico sobre la Arquitectura española, 
cap. 13, este nuevo desarrollo  de  la m ahom etana ,  cuyos carac 
teres señala con exquisi ta diligencia y ta c to ,  lo considera  como 
natura l consecuencia de las época? anteriores.  La observación es 
de mucho peso; mas á pesar de  todo, no puede  desconocerse en 
esta ed ad  de la a rquitectu ra  arábiga  cierto  indujo  africano que  
altera los elementos preexis tentes é imprim e nuevo sello á las 
construcciones d e  Jacob-ben-Jusuf .  Sin esta m anera  de p re p a ra 
ción no acertar íamos á c om prender  el estilo granadino.

¡2; Los escritores  franceses p re ten d en  recabar  para  su nación 
g ra n  parte de  esta gloria, pero  sin fundamento  histórico. Los ul
tramontanos que acudieron á la c r u z a d a , ya po r  no p ode r  resis 
tir los calores,  como pre tex ta ron  . ya porque  no habiéndoles p e r 
mitido  el Rey D. Alfonso saquear  á Galat rava y degollar á sus 
m oradores  y presid io ,  como in ten taban ,  v ieron desvanecerse  su 
esperanza de rapiña,  se volvieron cási todos á sus tierras ,  sin 
a frontar  los ejércitos de  M ahom m ad-ben-Jacob .  El honrado  Arzo
bispo D. Rodrigo,  actor  m uy principal en !a c ruzada  y caudillo 
esforzado de los cristianos , esc ribe  en su his toria un capítulo con 
título De discessn ultramontano)'uní ¡lib. VIH cap. VI), elo
cuentísima respuesta  á tan mal fundada  pre tensión.

.3; Los mudejares ni llevaban señal ex te r io r  por  distintivo 
de su raza,  como los judíos, ni podian ser condenados en las cau
sas con los cris tianos  sin el testimonio desfavorable  de  uno de su 
propia  grey .  El hebreo  j u r a b a , a t rayendo  sobre sí las más infa
mantes  penas y maldiciones:  el mudejar poriia solo á Dios por  
testigo de  su buena  fe. íCircourt ,  Estudios sobre los mozárabes, 
mudejares y moriscos, t. I, páginas 255 y siguientes.)

(4; Par t ida  VII, tít. X X V ,  ley 1.
A  Este impor tantísimo desarrollo  de  las letras españolas es 

la rgamente  considerado en los capítulos IX, X, X I y XII del to
mo III de mi Historia crítica de la literatura española, cuyos 
p r im eros  cinco volúmenes esperan  ocasión favorable de  ve r  la luz 
pública.

q u iv i r , hallábase la arquitectura cristiana en uñó de 
aquellos instantes supremos, en que, tras largas y difí
ciles elaboraciones, aspiraba á revestirse de nuevas for
mas, señalando así nuevo grado de progreso en el c u a 
drante de la civilización española. El arco ogival, que 
ya fuese natural y espontáneo desarrollo del arte de Oc
cidente, ya derivación afortunada de otro arte da más 
lejano o r ig e n , comenzaba á figurar en las fábricas dé
la arquitectura castellana, fué trasportado al suelo de 
Andalucía apenas iniciado su futuro desenvolvimiento. 
Su presencia representaba allí la triunfante cultura de 
los vencedores. Más en aquel mismo suelo habia echado 
profundas raíces el arte de los vencidos; y  Amires y 
Califas, walíes y Cónsules se 'hab ían  extremado, desde 
los tiempos de Ábda-l-azi.z hasta los de Axataf, en dotar 
á Sevilla de alcázares y aljamas, en que brillando todas 
las galas de la arquitectura sarracena, resplandecianeen 
las más recientes construcciones los caractéres que  dis
tinguen ia segunda edad de la historia de aquel arte^ 
reconocida en ellos, no solo la influencia de almorávides 
y a lmohades, sino también la ménos duradera de Jas 
taifas africanas. Hé aquí,  pues, Sres. Académicos, dos 
encontrados elementos que en tal instante se asociaban 
en la ciudad de San Fernando, si no para dar p rim er 
aliento al estilo mudejar, ya ántes engendrado, para de
terminar de un  modo inequívoco la senda que debia se
guir en dias venideros. Las iglesias parroquiales de San 
Márcos, de Santa Catalina y de Omnium Sanctorum  mues
tran allí, con otras no ménos dignas de estudio, el sin
gular consorcio que á la sazón se operaba; consorcio 
que trasciendo en este mismo sentido á los códices lite
rarios y científicos, escritos en Sevilla y exornados de 
peregrinas miniaturas por la Régia magnificencia del 
ilustre nieto de Doña Berenguela (\).

Y no creáis que fué Sevilla única ciudad de los domi
nios castellanos donde semejante fusión empieza á insi
nuarse.—Con grande aplauso de fas gentes sustituía en 
Toledo desde 1227 á la antigua mezquita mahometana la 
gran fábrica de su celebrada ca tedra l , que era califica
da , aún no mediado el siglo , de opére mirabüi por el 
nobilísimo Arzobispo D. Rodrigo (2) Pertenecía la traza 
de aquel magnífico templo al arle ojival', sublime intér
prete del sentimiento religioso , que én alas de 1a fe iba 
ya poblando nuestras ciudades de extraordinarias mara
villas ; mas ora obedeciendo la incontrastable ley de la 
tradición , ora correspondiendo á los esfuerzos del Rey 
Sabio y de sus doctas Academias, exornaba e! maestro 
Pero Perez la parte más noble de su edificio con los des
pojos de la arquitectura mahom etana, enriqtieciendo dé 
bellas y airosas galerías, donde se ostentan al par los 
arcos de herradur a y los lobulados y estalactíticos, la 
suntuosa capilla mavor^y 1a segunda nave de tan cele
brada basílica. Pocos años adelante hallaba sepultura en 
la primitiva capilla de San Pedro D. F e r ia n  G u d ie l , Al
guacil mayor do Toledo ; y el esbelto y gracioso arco que 
forma la hornacina de su enterramiento, cuajado en sus 
enjutas de vistosas tablas de axaraca y circuido de b e 
llas cenefas y piadosas leyendas en caractéres arábigos, 
patentizaba que no era repugnante á los castellanos 
aquella extraña mezcla de elementos artísticos (3).

Al iniciarse semejante avenimiento no se alteraban 
sin embargo los caractéres propios de uno y otro arte, 
fenómeno que se operaba en igual forma respecto de las 
letras.—Como en los libros de Calila et Dina, y de Los 
Assayamientos et Engannos de las mogieres, como en los 
Castigos et Enseñamien'os de Alixandre y en la Estaría del 
Bonium , obras todas que reconocían su origen en el 
Pantcha-tantra, el Sendabad y otras producciones análo
gas del Oriente , aparecen en las portadas y torres de San 
Márcos y de Santa Catalina de Sevilla , en las galerías y 
enterramiento ya citados de la catedral de Toledo sin al
teración ni mezcla alguna , con el carácter especial dé 
fas civilizaciones que representan, los elementos deriva
dos de la arquitectura mahometana y los que eran debi- 
dos al arte del cristianismo. Reservada estaba al siglo 
X l\  la gloria de ver plenamente realizada aquella t ras-  
formacicn de letras y artes : y solo cuando D. Juan, hijo 
del Infante D Manuel, escribe sus Libros del Conde L u -  
canor y del Infante ; solo cuando el Archipreste de Hita 
da á luz su precioso y mal juzgado Poema , llegan á te
ner propia fisonomía las fábricas del estilo mudejar, sa
tisfaciendo dignamente fas necesidades de la sociedad 
castellana , así en el órden civil como en el militar v e 
religioso.

Demanda el desarrollo de este singular estilo arquitec
tónico, todavía no quilatado, largo y detenido estudio, que  
debe cobrar mayor importancia cuando se comparen los 
monumentos que produce, con los que el arte árabe- 
granadino levantaba á fa sazón en las orillas del Genil 
y del Darro. Partían ambos de una misma fuente, y ám- 
bos conservaban el sello de la misma idea generadora; 
pero miéntras vencido en todas partes y por todas par
tes acosado , llevaba el pueblo de Mahoma los restos de 
su saber y de su opulencia á las risueñas comarcas dé 
Granada, poblándolas bajo el cetro de los Nazarilas de 
maravillosos monumentos, en que llega el arte á con
quistar el alto galardón de ia originalidad—ya lo dejo in 
dicado,—sometíase en los dominios castellanos á nueva 
ley de existencia, perdiendo no pequeña parte de su pr ís
tina frescura y bizarría. Pagados de su fausto los con
quistadores, que al tender la vista por la pintoresca 
Andalucía hallaban donde quiera suntuosos palacios y 
quintas deliciosas, habíanse inclinado á hacer suyas to
das aquellas galas que revelaban la vida muelle y vo
luptuosa de los sarracenos, convidando al goce de los 
placeres mundanales; pero ni podian los castellanos .ab
ju ra r  la creencia que los habia hrelio invencibles, ni 
les era dado tampoco renunciar á las costumbres de sus 
padres, que imponían al arte de construir indeclinables 
prescripciones. Por eso, al paso que llegaba á su colmo 
en lâ  corte de los Al-hamares la arquitectura arábigo- 
española como pregonan todavía los celebrados restos de 
la Alhambra y del Generalife , debieron descomponerse en  
manos de los alharifes mudejares sus elementos constitu
tivos, por mas que se preciaran de sabidores én geometría, 
y de muy «entendidos en facer engenios é otras so t i -  
lezas (41.»

Era esta sin duda la principal razón de la existencia 
del estilo mudejar, tal como debe hov considerarlo la 
ciencia arqueológica. Descoso el Rey D. Pedro de Castilla 
de restaurar el antiguo alcázar de Abda-l-aziz , dícese 
que por los años de 1354 llamó á Sevilla los m3s afama
dos arquitectos de Granada, viendo realizados diez ade
lante sus deseos, con honra suya y aplauso de los si
glos venideros. Ambicionaba D. Pedro*emular la suntuosi
dad déla Alambra, palacio que gozaba de gran fama désde 
que el ilustrado Mahommad-ben-Alhamar habia echado 
el sello á sus riquezas artísticas , acaudalándolo pródiga
mente de numerosos laberintos de columnas, de gallar
dos templetes de filigrana'formados por arcos y bóvedas 
estalactí t icas , de bordados aximeces que velaban dulce
mente la luz , quebrándola en mil cambiantes, de lige
ros y sutiles saltadores qué se recogían en bellas tazas 
de alabastro, y do muy deliciosos jardines, compendio 
de la siempre florida Vega. Cargaron el Alcázar sevillano 
los alharifes del Rey D. Pedro (ya fuesen granadinos, ya 
simples mudejares, que es lo mas verosímil) de cuantos 
ornatos pudo conservar la imaginación, ó imitar el an 
helo de lisonjear el poder y ia magnificencia del Monarca: 
columnas, arcos, bóvedas, alfargos, aximeces, fuentes, 
j a rd in e s , grutas fantásticas  todos los elementos pro
pios de 1a arquitectura arábiga se vieron reunidos 'en  
aquella restauración verdaderamente régia; y sin embar 
go, apartábase el Alcázar de Sevilla de la Alhambra' 
Granada, como dista lo edificado por D. Pedro do ió ¿ 
restos del palacio de Abda-l-aziz , y la capilla de V illa
viciosa, reconstruida en la catedral de Córdoba por Don ' 
Enrique II, hermano del mismo Rey, de la primitiva , 
mezquita de los Abd-er-Rhamanes. No es el Alcázar de 
Sevilla (observé hace algunos años) uno de los edificios 
que , como fa Alhambra, revelan fa índole propia de la 
civilización mahometana: d e m á s  grandiosas dimensio
nes, bien que de formas ménos puras y delicadas, dq 
aspecto más severo, prueba que habia ya pasado aquel '  
arte ai dominio de los cristianos, y que las creencias 
lo« sentimientos y las costumbres de estos habían modiu 
ficado sustancialmente su naiuraleza. D. Pedro exornab 
al propio tiempo fas galerías, puertas y portadas de s- * 
morada predilecta con religiosas leyendas latinas de le 
tras monacales, enriqueciendo los frisos de las más suq 
tuosas tarbeas de singulares relieves, en que se repre - 
sentaban suertes de venación y de volatería, sus ocupa 
ciones favoritas (5) .  ^

• r . ' C

1) R ecue rdo ,  e n t re  otros* preciosos códices que  guarda^ fa 
biblioteca del E - c o r i a l , el bello MS. que  encier ra  los L ibros  aé  
los Juegos, te rm inado  en 12S3 , uno ántes de  la m uer te  del R ey  
Sabio —Todas las minia tu ras  (historias) que rep resen tan  edificiol, ' 
ofrecen la reproducción d e  las fábricas  mahometanas ,  prueba- 
evidente  del efecto producido  en nuest ros mayores  por el espec
táculo de aquellas c iudades  y comarcas.  El p i n t o r , que  e ra  sin 
duda  cris tiano , trasfe ria .  á sus viñetas lo q u e  tenia habi tua lmen
te delante .—El códice indicado tiene la signatura  T. j. q. . -»

2; Cap. X II I  del lib. IX  de su C hronicon . 1
!3) Las indicadas  leyendas  contienen  repe t idamente  estas pía- 

labras:  A la M adre de D ios, á la V irg en  M a ría , Gudiel murió  en 
la era  MCCCXVI (1278) á 25 de Julio ; y  si su sepulc ro  es in te 
resante  m onumento  de  las ar te s  e sp a ñ o la s , es su epitafio docu
mento curiosísimo en la historia de  las letras. V é a s e  en mi T o le 
do p in to r e sc a , pég. 81).

4) Los a lharife s  d eb ia n  ser  repu tados  cual maestros  en  l.os 
oficios de  carp in te ro  (constructor de  a rm aduras  y techos &c.), al
bañil ,  yesero  (estuquista) y  p ed re ro  (tallista en piedra) pa ra ' rne^  
recer  nom bre  de  tales y «tener sabidur ía  para  j u d g a r  los pleitos, 
»por su sabe r  ó por uso de  luengo tiempo.» (O rdenandos a n ti
guas  de Toledo, tít. X IV ,  caps. í  y II de  la excelente edición di
rigida por D. Antonio Mar tin  G am ero ,  única que  se hizd com ple
ta hasta ahora. Toledo,  1858,  imp. de  Cea.)

(5) Véase mi S e v illa  p in to re sca , art ículo  A lc á z a r .



Sobran por fo rtu n a  en casi toda Espada ios m o n u 
m entos que desde esta edad nos m anifiestan , en el vario  
aspecto de la vida social, las d iferen tes aplicaciones de 
la a rq u itec tu ra  de los m udejares, au n  fuera de la raza la
tina . T regua á las p ersecuciones, de que siem pre fué 
v íc tim a , halló la m iserab le grey hebrea  d u ra n te  el re i
nado de D. P e d ro , con la p rivanza de Sam uel L e v í, su 
te so re ro  ; y  m erced á esta inusitada p ro tecc ión , so lic ita
b a n  y ob ten ían  los ju d ío s toledanos amparo e licen
cia p ara  fab ricar con brazo fuerte é poderoso u n  templo, 
en  q u e  se ac red ita ra  que desde el dia de su  captiverio no 
habiullegado á ellos tal refugio  (1 ). Carecian no obstan
te los heb reos del noble a rte  de la a rq u ite c tu ra  110 h a b ié n 
doles sido posib le crearlo  en  medio de la serv id u m b re  do 
tan tos siglos; y  forzados á dem andar auxilio  á los al ha rifes 
m udejares de Toledo, fam osos ya de an tiguo  en tre  c r is -  

• tianos y  sarracenos (2 ) , edificábanles estos la celebrada 
sinagoga qu e  lleva hoy  los nom bres de El Tránsito  y  de 
San B en ito , consagrada al culto  m osaico hasta  la total 
ex p u lsión  de aquel desven tu rado  pueb lo , decretada por 
los Reyes Católicos. Con orien tac ión  sem ejante á la de 
las m ezquitas a rá b ig a s , pues que ostenta la im afronte , 
au n q u e  m u y  desfigurada, en la parte  occidental: com 
puesta  de u n a  sola n av e , en  cuyos frisos serpean g ra n 
des hojas de p a rra ,q iro lijam en leescu lp id as , reco rrién d o 
los al p a r  en  varias d irecciones d iferen tes salm os de 
David, escritos en  bellos ca racte res h e b ra ic o s , m uestra  
e n  su  co n ju n to  y en  su s  o rnatos la sinagoga de Sam uel 
Leví y  de D onM ayr cu án  d is tan te  se hallaba de sus o rí
genes el a r te  de los m udejares , som etiéndose en esta 
construcc ión , así como en el Alcázar  del Rey Don Pedro, 
á  m u y  d istin tas condiciones de las q u e  le h ab ían  dado 
vida. La iglesia del Corpus Christi en Segovia, la de San
ta Maria la Blanca en  Sevilla, y otros d iversos m o n u m en 
tos de aquella época afortunada para los jud íos españo
les, son tam bién  110 m énos seguro com probante de la 
ap licación  q u e  alcanzaba en tre  ellos el estilo mudejar, 
no  desdeñado por cierto  para los tem plos cristianos.

Un testim onio insigne de esta verdad , ep tre  o tros 
m uchos qu e  ofrecen las an tiguas ciudades españolas, h a
b ía  p resen tado  ya Toledo en  la iglesia llam ada Santiago 
del Arrabal desde el siglo XIII. P lan ta, d is trib u c ió n , p ro 
porciones, todo co rresponde en el expresado templo á 
las p rescripciones del rito  y de la litu rg ia , dando e u m -

Elida razón del estado de la c u ltu ra  castellana: en cam - 
io arcos, ábsides, a rm ad u ras, portadas y to rre  seguían 
en  su s  form as la pau ta  de las construcciones mudejares, 

estrechando los lazos que debían  u n ir  en la siguiente 
c e n tu ria  los elem entos de uno  y o tro  a r te , de que es en 
la m ism a iglesia p ru eb a  e locuen tísim a el gracioso p u lp i
to, desde donde San Vicente F e rre r  evangelizó al pueblo 
toledano. H allaba esta aplicación num erosos im itadores; 
y  desde que se res ta u ra  la fam osa Basílica de Sania Leo
cadia hasta  que se erige sobre las ru in a s  del an tiq u ís im o  
pretorio  visigodo-la iglesia de Santa  Fé\ desde que re 
levanta el tem plo p arroqu ia l de Santo Tomé hasta que se 
co n stru y e  el convento de la Concepción, torres, ábsides, 
portadas, artesonados p ub licaron  que el estilo mudejar habla 
echado p ro fundas raíces en  el suelo castellano, ño siendo 
posible ai ilu strad o  arqueólogo dar paso alguno en la 
ciudad de los C oncilios, s in  q ue le convide ' á m editar 
sobre el desarro llo  de esta sin g u la r a rq u itec tu ra  alguna 
de^sus m ás no tab les construcciones religiosas. Recordad, 
señores A cadém icos, los bellos y m uy graciosos ábsides 
de San Bartolomé, Santa Isabel y Santa Ursula: traed  á 
la m em oria las gallardas to rres d e  San Miguel , de* San  
Román y  de Santa Leocadia (3), y fácilm ente concede
réis al arte de los mudejares la influencia que ejercí» en 
el desenvolvim iento  del a rte  cristiano  de la edad media, 
Y con ella el ju s to  lauro  de qu e  llegó á despojarle el ex
clusivism o del pasado siglo, n eg án d o le , ó m ejor dicho, 
desconociendo la represen tación  legítim a que logra en 
la historia de la civilización española.

Satisfacía tam bién  esta pereg rina  m anera de edificar 
o tra s  necesidades de la v id a , no m énos u rg en tes , aten  
diendo a la m u y  p rincipal de la g u e r ra , ocupación v 
ejercicio p referen tes de clero , nobleza y pueblo en aq u e
llas edades. G rande es el núm ero  de las casas fuertes v 
castillos q ue, así en las com arcas fron terizas al reino  
de G ranada como en el cen tro  mism o de C a s tilla , lle
van  el sello del estilo  arqu itec tón ico  sobre que he osado 
llam ar la a tención  de esta ilu stre  Academ ia: m ás lícito 
^ i e s e r á ,  s in  ap a rta r  la v ista  de la ciudad que cercó 
W am ba de m u y  rob ustos m u ros , fijarla en el ren o m b ra
do castillo  de San Cervantes (San Servando;, respetado de 
an tiguo— «por Juez de apelaciones—de m il católicos m ie
dos,» según la expresión del poeta (4). Aquella fam osísi
m a forta leza , albergue del p rim ero  de los héroes c a s te 
llan o s, cuando  este se p resenta en  las Cortes de Castilla 
p a ra  acu sa r  la cobarde perfidia de los Condes de C a r- 
r iú n  (5); valladar inexpugnable contra las huestes v en 
cedoras de A li-ben-Juceph (MIO y 1 1 2 0 ); casa de los 
tem plarios hasta la ruidosa extinciónele esta Orden (1 .3 1 2 ), 
y  vigía constan te  que an u n c iab a  á Toledo en lenguas de 
fuego los peligros que le am enazaban , d estru id a ' en las 
rev u elta s  c iv ile s , e ra  levantada de nuevo por el m agn í
fico edificador D. Pedro Tenorio en  el ú ltim o tercio del siglo XIV.

D estronado p o r la pólvora , yace hoy despedazado el 
tem ido b a lu a rte  q u e  pregonaba \ m  dia el inm enso  po 
derío  de la Iglesia prim ada de las E spañas: tres  lienzos 
de m u ralla  , defendidos por g ruesas albacaras (cubos), se 
alzan sin  em bargo en m edio de aquellas dolorosas r u i 
nas , v iéndose al par guarnecidos de saeteras y  b a rb a 
can as y coronados de alm enas. E n  ellos se ostentan , cual 
fecha inequívoca de su construcción , y form ando no in 
significante c o n ju n to , los arcos de herradura, los esta- 
lactíticos y los túmido-ojivales, q u e  h ab ían  dado carácter 
á tres  d iferentes épocas del a rte  m ahom etano : las cu a
d ra s  de arm as, y  los su b terrán eo s q u e  todavía existen 
en  lo in te r io r ,  m u estran  al p a r  en  tortísim as bóvedas 
y en  airosos aximeces de ladrillo , como los referidos a r 
cos , <jue un iendo  la solidez á la g a lla rd ía , es el estilo 
m udejar  d igno de m aduro  estudio  respecto de la a rq u i
te c tu ra  m ilitar de la edad m ed ia , tan  in te re san te  para 
el conocim iento  de la c jiltu ra  de nuestros m ayores, como 
lastim osam ente desdeñada por n u estros arq u itec to s  y an ticu ario s.

Pero donde m ás cum plido desarro llo  alcanza esta ma
n era  de c o n s tru ir ,  donde se consum a de un  modo so r
p ren d en te  la fusión del arte  aráb igo  y del arte c r is tia 
no , p roduciendo u n  todo verdaderam ente m aravilloso, 
es en los alcázares y palacios de los Prelados y Proceres 
de Castilla, cuya opulencia, excitada por el ejem plo del 
Rey D. P e d ro , quiso em u lar tam bién las sun tu o sas fá 
b ricas  del a r te  g ranad ino . A bultado catálogo se liab ria  
m enester para c ita r las m ás conocidas de este e s t i lo , le 
vantadas en el largo período que m edia desde q u e ' ios 
Arzobispos de Toledo edifican el famoso palacio de Al
calá de H enares, cuyo soberbio salón de Concilios, a u n 
q u e  torpem ente m utilado , conserva el rico alfar ge p ri
m itivo  , hasta que los D uques de Alcalá de G uadaira la
b ra n  en  S e v illa , tr iu n fa n te  ya el a rte  del Renacimiento 
e l renom brado  a lc á z a r , designado en  aquella  ciudad 
con no m b re de Casa de P¿latos. Mas ya que 110 me sea 
dado tom ar en  cuenta tantos y tan  curiosos m onum en
tos, perm itid m e , señ o res , que exponga aquí algunas b re 
ves indicaciones sobre  los q u e  m ás ca rac te rizan  el estilo 
m udejar respecto de este linaje de construcciones civiles.

A dvertiros debo en verdad que no me detendré  ante 
el palacio de los an tiguos Condes de T rastam ara  , ape 
llidado hoy de D. Diego, en la an tig ua  co rte  visigoda ni 
m énos an te  los restos de o tros señalados edificios que 
asi como los llam ados Taller del M oro , Casa de Mesa Co’ 
k g io d e  Santa Catalina, Palacios de Galiana y Alcázar del 
Rey D. Pedro (6 ), son o tras tan tas  joyas q u e , honrando  
la m em oria de los alharifes to led an o s, explican la ela
bo rac ió n  lenta y progresiva en que nuevos elem entos de 
o rnam en tación  van su stituyendo  á los q ue en la a rq u i
tec tu ra  m ahom etana provienen de o rigen  oriental has
ta llevar á su  colmo el arte  de los mudejares. Solo me

A) Inscripciones hebraicas, dadas á luz en castellano por Hades de Andrade en su Historia de las tres Ordenes militares. Son las falsificadas por Heydek en el pasado siglo, y existen fracturadas y mutiladas en el muro oriental. á los lados del retablo mayor.
J ^ 9 ? '7 60,ls-ía ,ma de las primitivas inscripciones ará- fcigas del Alcázar y  villano, fueron llamados á principios de! si- 4  °, artistas toledanos para reparar el famoso palacio de Ab- pftos artistas eran sin duda alharifes mudejares (8) Hablo de la parroquia, no de la basílica va citada. En cuanto a la torre de San Román , aunque es sin duda una de las más antiguas que aquí cito, le excede en mucho su iglesia , que aun desfigurada, muestra pertenecer á los primeros tiempos en ffi» Jos mahometanos empezaron á construir en Toledo Los rn 

pítelas que decoran sus columnas son visiblemente visigodos. ;ve o se su descripción en mi Toledo pintoresca , pág. 260.
(*) Géngora, M ícia sd e l Parnaso, romance X Íl.—Zarago 211 4648. 0

t J S) A,f0íma <W, Cid' vers- 3056 V siguientes. El Cirl dice el Hay Alfonso, que le invita á hospedarse en Toledo:
Merced y a , R ey, si el Criador vos salve.Pensat, señor, d‘entrar á lacibdad ,E yo con los mios possaré en San Servan.

Y prosigue el autor:
El Rey D. Alfonso á Toledo es entrado,Mío Cid Ruy Diaz en San Servan posado,Mandó facer candelas et poner en el altar;Sabor ha de velar en esa santidad,
Al Criador rogando et fablando en poridad.

• . 1B verse descripcion de todos estos monumentos enm\ ™ edopintoresca, parte II, páginas 265, 251, 256, 271 298 
y. • bos Palacios de Galiana, el Colegio de Santa Catalina v el llamado Alcázar del Rey D. Pedro , pertenecieron, según denotan los escudos de armas que los ilustran, á las casas de Guz- m an, Cedrito y Fuensalida. Todos dan señales de haber sido eons-
íüül °? *?ltad d?1 ,s¡glo XIV á fines del XV, período que orara la edad de oro del estilo mudejar,

a trev e ré  á elegir , en tre  tatitos docum entos de nu estra  
pasada c u l t u r a , tre s  d iferen tes a lc á z a re s , en  los cuales 
sea fácil d e te rm in ar los caracteres que dicho arte  ostenta 
en su m ás com pleta g ra n az ó n , reconociendo al propio 
tiem po la relación que g u ard a con los sen tim ien tos y 
las costum bres de nuestro s  m a y o re s : hablo  del Palacio 
de los \yalas en  Toledo , del Alcázar  de nuestros Reyes 
en Segovia y del Palacio de los Mendozas en  G uadalajara.

D escúbrense en  todos tres  á p rim era  v ista  la severa 
gravedad y la m agnificencia a r is tó c rá tic a , cualidades in 
gén itas en los m agnates castellanos: fue rza , p o d erío , a r 
rogancia n o b ilia ria , confianza en  el prop io  v a le r resp i
ran  todos en lo ex te rio r , m ien tra s  pasados los u m b ra 
les. parecen cau tiv ar la fantasía con el fausto  y pom pa 
ile siis m agníficos patios y su n tu o sas cu a d ra s , donde te 
nia la vida señorial entero  desen v o lv im ien to , ya hac ien 
do ios Proceres á sus Reyes esp léndidas sa las , ya agasa
jand o  los Reyes á su s ricos-ornes con deslum bradores 
saraos y opíparos b anquetes. Hállase por desdicha el Pa
la-rio de los Ayalas, que recu erd a todavía la acrisolada 
nobleza de aque l G ran C anciller de Castilla, para quien  
fueron las le tras bálsam o consolador en m edio de los 
d is tu rb io s co rtesan o s , en  el más lastim oso estado , nada 
favorable en verdad á la ilustración  de sus actuales po
sesores (1). Su an churosa  alfagia, sostenida por co
lum nas o p ilares octógonos, en  cuya p arte  su p erio r  b ri
llan los cu a tro  escudos de arm as de tan  esclarecida fam i
lia , a lternando  con o tras tan tas  cabezas de ru d a  escu l
tu ra , m u estra  sin  em bargo en la galería que la circuve 
la riqueza q u e  en otro  tiem po atesoraba. E x ó rn an la  b e
llas portadas y gallardos ajim eces, y cú brela  costoso p a 
flón: la vista se deja u n  m om ento seducir por el lujo de 
los ornam entos q u e 'la  d ec o ra n , pensando acaso que es 
el arte  aráb igo  el que allí señorea: su  detenido estudio  
advierte que ya em pleando, como form as p rincipales, las 
del a rte  o jiv a l, á la sazón floreciente, y  como o rn a m e n 
tales las del arte  m ahom etano; ya siguiendo en  todo 
opuesto sistem a, reem plazó el a rq u itec to  los arcos esta- 
lactíticos con los ojivales florenzados, qu e  herm an ó  con 
otros m uy airosos de h e rra d u ra , su stituy ó  á los ajimeci- 
líos decorativos del arrocabe bella h ile ra  de a rq u ito s  
«apuntados, enriquec idos de graciosa tracería), y puso  en 
lugar de las tab las  de axaraca no m énos v istosas fra n 
j a s  , ó b ie n  en lugar de estas ab u n d an tes  cenefas de al-  
mocárabe, rodeándolas de salm os y o tras piadosas leyen
das latinas en carac te res  m onacales. R esaltaban todos es
tos adornos sobre fondos varios y b rillan te s , á cuyo gus
to se acom odaban los frisos del a rtesonado , o stentando  
con los propios colores del blasón los referidos escudos 
de manas, in te rpuestos á las tiran tes  y vigas, qu e  p in ta 
das asim ism o, d escrib ían  diversas figuras geom étricas, ó 
represen taban  diferen tes flores y follajes.

Responde á esta riqueza de las galerías ex teriores la 
.que g u ard an  todavía los salones de la p lan ta in fe rio r, si 
bien ha perdonado la in cu ria  en  la superior- a lguna de 
las v istosas a rm ad u ras que an tiguam en te  la decoraban. 
D ispuestos aquellos por igual arte  que las ga le rías , p re
sen tan  g ran d e  variedad en sus elem entos o rnam entales, 
ora viéndose on d u lar flexible vástago de vid sobre las 
tablas de a x a r a c a , que c ircu y en  sus arcos de en trad a  y 
sus ajim eces, ora derram án d o se  sobre el almocárabe fro n 
dosas ram as de n a ran jo , ora, en  fin, eritretegiéndose á 
unas y o tras sentidas hojas de rob le , á todo "lo cual se 
m ezclan, como en lo ex te rio r, graciosos cuadros de tra
cería , arcos apun tados y o tros d iversos m iem bros no 
m énos característicos del estilo ojival, produciendo  so r
p rendente y agradable conjunto. A um entaba el efecto 
d eslum brador de estos salones la sun tuosidad  de los v a 
rios a rteson ad o s, m atizados de m il co lores, que seguían  
el m ultiplicado laberin to  de la z o s , flo rones, estre llas y 
tenas, ya reales, ya so b rep u estas , y cruzados de b r i 
llantes filetes de o ro , que a is lab an , definían y reco rta 
ban las d is tin tas  figuras y diseños de que sé com po
nían. Han sustitu ido  a los prim itivos frisos en la m ayor 
parte de estas vistosas tarbeas o tros de gusto  plateresco, 
en que p intados al c laro -oscuro  se descubren  ánforas, 
leones y fantásticos grifos, dando razón  cum plida de que 
fué cuidadosam ente restau rad o  el palacio señorial del 
Gran Canciller de C astilla , co rrien te  ya el siglo XVI. 
Pruébalo basta la evidencia la escalera p rin c ip a l, donde 
a rco s, colum nas, capiteles, frisos y arteson ad o s, m ani
festando una faz n ueva en la h is to ria  de la a rq u itec tu ra , 
díccnnos c laram ente que al reco n stru irse  aquella  parte  
del edificio había tenido ya en tero  desarro llo  el a r te  del 
Renacimiento.

Excede al Palacio de los A ya las , como excedían los Re
ves de ("astilla á los Alcaides m ayores de Toledo, el regio  
Alcázar de Segovia. Conservado", m ás como cosa fuerte  
que como m onum ento  artís tico , aparece hoy á n u estro s  
ojos cual vivo padrón  de la vida m uelle á ím  tiem po y 
azarosa que a r ra s tra b a n  e n tre  el fausto y la p en u ria  los 
tím idos descendientes de E n riq u e  I I , revelando la zozo
b ra  que los aqueja, al b u sca r en aquella su erte  de casti
llo la seguridad  que les negaba la to rnad iza lealtad de sus mal regidos m agnates. Cupo á la esposa del te rce r E n ri
que , Reina G obernadora de C astilla , en  q u ien  tu v ie ro n  
digno Mecenas las le tras y las a rtes , la g loria  de co n tr i
b u ir  á su  en g ran d ec im ien to , añad iéndole poco después 
su  hijo D. Ju an  II la gallarda y fortísim a to rre  q u e  en  lo 
ex terior lo caracteriza , y  com pletando E n riq u e  IV la fá
b rica  de sus m agníficos techos (2). No in ten to  ahora  des
crib irlo  , n i es ya fácil em presa ad iv ina r lo que fué el 
Alcázar segoviano en  los d ias de aquellos Reyes, a lterada 
no tablem ente su  traza en  el siglo XVI por el clasic is
mo de H e rre ra , y u n a  y  o tra vez retocado en  m ás ce r
canos tiempos. Solo b astará  á mi propósito  p en e tra r  po r 
breves instan tes en los sun tuosos salones que llevan el 
nom bre de la G alera, del Solio, de las Pinas  y  de los 
Reyes, para traeros á la m em oria cuánto  hizo a llí en  la 
prim era m itad de la XV.a c e n tu ria  el a r te  de los mude-
j '" é é -Soberbia es la tarbea, á q u e  da la form a de su  a rteso 
nado el referido títu lo  de Sala de la Galera, hab iendo  
sido term inada en 1412 por la Reina Doña Catalina. R e 
vestida de b rillan te  zócalo de aliceres (azulejos) á la m a 
nera del Alcázar sevillano y de la A lham bra, ostenta en 
sus m uros ricas tablas de e s tu co , en  q u e  se m ezclan y 
enlazan rosetones, p ane les, cuadros de trace ría , p lantas 
y otros varios elem entos del a rte  ojival y  del m ahom eta
no, viéndose todo rodeado de graciosas fran jas y m o ld u 
ra s ,  que en c ierran  tam bién gallardas leyendas castella
nas con los nom bres de la fundadora y del m aestro á 
qu ien  estuvo encom endada la fábrica.—L evántase el a r -  
te.soaado sobre un  friso de pequeños casetones y hojas 
de oro , y asienta en él u n  cu erp o  de ligeros arcos y b ó 
vedas estalacfít icas, doradas y recortadas por u n  filete 
azul que serpea desde los cap ite les, d esc rib ién d o la  for
ma de dichos arcos, y recib iendo tres cenefas ho rizo n ta
les, divididas por cordones de oro y exornadas de rose
tones, lazos rojos y azu les, y o tros arcos y boved illas 
tam bién estalactíticas; todo lo cual form a bello con jun to  
de gusto a rá b ig o , q u e  revela en  el artis ta  el deliberado  
em peño de em u lar las construcc iones granad inas. Ocho 
fi las de lazos y casetones com ponen el fondo del a rtesón , 
siguiendo en su respectiva posición y tam año el m ovi
miento de la a rm ad u ra  , en cuyo  cen tro  b rillan  á lo la r 
go cua tro  grandes tenas ó p in as d o radas, com plem ento 
de aquella m ajestuosa cuadra .

De m ayor pompa y m agnificencia es la Sala  del Solio. 
Edificóla en el segundo año del reinado  de E n riq u e  IV 
el m aestro X ad e l, afamado alharife  traído de Córdoba 
con el expresado in tento , y dejó en  ella insigne m odelo 
del estilo arquitectónico som etido hoy á v uestro  exam en. 
Ancho zócalo de azulejos la c ircu y e n  en la parte  in ferio r, 
quedando  desnudo el espacio que vistieron en o tro  tiem 
po, ora costosos paños de oro y seda, ora ricos tapices 
de sagradas ó caballerescas h isto rias , hasta e n c o n tra r  la 
vista el trip licado friso que en riquece sus m uros. Com 
pon ese este de ornatos debidos principalm ente al arte  
ojival, en trado  ya en su  edad m ás florida: leyendas cas
tellanas en gruesos caracté res de resalto, hojas de roble, 
cuadros de tracería, grutescos y anim alejos, figuras ale
góricas, escudos de arm as Reales, sostenidos por ángeles 
de ruda bien que sentida escu ltu ra , rosetones de m uy
diversos trazados geom étricos  hé aquí los elem entos
de aquella vistosa decoración, que adecuada á la norm a 
general del estilo arábigo, ha deslum brado  á a rtis tas  y 
escritores, haciéndoles su p o n er que es toda la traza de 
a rq u itec tu ra  ^mahometana. Álzase sobre ella Ja cúpula 
octogonal, que estribando  en  gallardo friso de dos cene
fas, én cuyo cen tro  b rillan  los escudos Reales y larga 
serie  de a rq u illo s estalactílicos, m atizados de rojo y azul, 
avasalla la vista y dom ina la im aginación con su  ex trao r
d inaria riqueza. M ultiplicadas figuras geom étricas osten
ta su  com plicadísim o trazado ; y cruzando  en d iversos 
sentidos las cin tas de oro que lo describen , ya ascienden

y Debo manifestar qne el jó ven Duque de Frias, á quien pertenece hoy , lo ha precavido de su total ruina, recorriendo y afirmando su techumbre. Pero esto no basta. El Palacio de los Ayalas, fundación del celebrado D. Pero López, yace en tal abandono que el descubrimiento de sus riquezas artísticas, debido al celoso profesor de la Escuela especial de Arquitectura Don francisco Jareño, ha sido fortuito. Arcos, portadas, frisos estaban cubiertos de yeso, en tal manera, que solo después de emplear sumo cuidado para arrancarlo ha sido posible gozar sus bellezas. En la actualidad (rubor causa decirlo) el vestíbulo del Palacio de los Ayalas está sirviendo de taberna ; sus magníficos salones y galerías de almacén de maderas. Habent sua fata monumento.
,2 Los escritores de Segovia quieren que el Alcázar fuese fundación de Hércules y restaurado en el siglo X, añadiendo que el Rey Sabio exornó algunas de sus salas como hoy se ven. La historia del arte y las mismas inscripciones castellanas que rodean 

los frisos que las adornan manifiestan su error.—Las más anti
guas construcciones decoradas que en él existen no pasan del periodo de los Enriques: por manera que sin negar que hubo allí antes castillo, fortaleza ó alcázar Régio, solo tendrá valor arqueológico desde la época citada.

y declinan , ya se esconden y reaparecen  , ya cam biando 
de dirección- pasan de uno á otro extrem o hasta  su b ir  
al g ran d e  anillo  q u e  cierra  y corona tan  opulen to  a r te -  
sonado, separándose después para descender en opuesto 
cam ino, y  form ando en sus espacios é in tersticios es tre 
llas, cu«adros, trián g u lo s y  o tras mil ingeniosas com bi
naciones, sobre cuyo fondo azul destacan flores, hojas y 
ram os de o ro , pendiendo del centro del anillo  g rande 
b rillan te  y laboreada tena (pina).

Igual su n tu o sid ad  nos ofrecen la Sala de las P inas y 
la de los Reyes, reconociéndose en  ellas los m ism os e le 
m entos a rq u itec tón icos a rrib a  m encionados. Rico es en 
la p rim era  el variado  revestido de los m u ros , y m ás to 
davía el a r te so n a d o , com puesto de 784 casetones, en  que 
resa ltan  392 te n a s , floreadas ai gusto ogival como todos 
sus o rna tos : fastuoso es per extrem o el alfarje  de la se
g u nda , á que in fu nd e  carácter altam ente m onum ental la 
n u m erosa  galería de los Monarcas de C astilla , que la 
a v a lo ra , si b ien  la ciencia arqueológica no perdona los 
anacronism os q u e  en  ella com eten la e s ta tu a ria  de la 
edad media y la más perfecta del Renacimiento. Todos es
tos preciosos restos del afamado Alcázar de Segovia son, 
p u e s , irrecu sab les  testigos del alto grado de esplendor 
que alcanzó d u ra n te  el reinado de D. Ju an  II el estilo á 
que d ieron  vida los vasallos m udejares, poniéndonos al 
par de relieve el estado de aquella c o r te , desvanecida 
por el seductor halago de la ficticia grandeza , con q u e  
m agnates y privados tenían  adormecido v to rcían  al fa
vor de personales m edros el flaco poderío de la Corona. 
Las artes se h erm an ab an  en este trascenden ta l sentido 
estrecham ente con las le tra s ; y si la ley m udejar  p ro h i
bía ai verdadero  m ahom etano. «aver figura de ornes e t de 
»otras figuras de m adera , n in  de piedra , n in  en las pa
redes (1), q u eb ran tada  ya esta p rescrip c ió n  en los Pa
lacios de los Reyes y de los Proceres del siglo XIV, e n r i
quec ían  el m aestro  X adel y los dem as alharifes, que la 
b ran  el de Segovia, aquellas m agníficas tarbeas con m ul
titud  de figuras alegóricas , que estaban  m anifestando el 
s in g u la r aplauso obtenido en la corte de las ju s ta s  poéti
cas y de las galan terías cab alle re scas, p o r las visiones de 
la Comedieta de Ponga y del Labyrintho.

O bra no tan  g ra n d io sa , b ien  q u e  no m énos o rig inal é 
im portan te  en  la h is to ria  de la a rq u itec tu ra  española, es 
el Palacio de los Mendozas, en G uadalajara. Debió su  fu n 
dación al valiente alavés que en  la batalla de A ljubarro - 
ta rescató  la libertad  de D. Ju an  I con su  propia vida; 
ensanchólo  el poderoso A lm iran te de C astilla , que «non 
tenia par en todo el re in o ;»  engrandeció  después el 
«experto caudillo é luz de discretos ,»  en cuya m a
no «non  em botaba la p lum a el fierro de la lanca,»  
y enriqueció lo  aquel m agnate, que asegurando  en  las 
sienes d e js a b e l I la Corona de Castilla, ganaba en la b a
talla d e  Olmedo título  de D uque del In fan tado , tom ando 
por em presa el gallardo m ote de: dar es señorío, resgebir 
es servidum bre.— No tan  m altra tado como el Palacio de los 
A yalas, causa no obstan te dolor al verdadero  arqueólogo 
el m enosprecio en que son tenidas las in n u m erab les  bellezas que atesora.

S orp renden  en sus portadas y en  sus patios la v a rie 
dad, trav esu ra  y b iz a rr ía  de sus ornatos, debidos al a r te  
q ue en  San Juan de los Reyes de Toledo, en  Santa Cruz 
de Segovia y en la Catedral de Sevilla p roduc ía  á la sa
zón s in  iguales porten tos: arcos florenzados de v aria 
das traza s, colum nas caprichosas, ra ro s  y desem ejantes 
capiteles , in sc rip c io n es , fran jas, f ro n d a r io s , cuadros de 
calada trace ría , ovarios, escudos de arm as, em presas, ci
m eras, leones, g rifos, esfinges cu an to  pudo  in v en ta r
la fantasía p ara  ex o rn ar tan  fastuosa a rq u i te c tu ra , todo 
se halla  ,reun ido  en  el Palacio de los Mendozas, p reg o 
nan d o  su  proverb ia l m agnificencia. Mas si b rilla  y  cam 
pea el estilo ogival en  patios y portadas, tiene el arábigo 
en los salones^ que h a  perdonado la in cu ria  de los tiem 
pos, m u y  señalados m odelos, dándonos al p a r  insigne 
testim onio  de la estim ación que logra el estilo mudejar 
en  los ú ltim os dias del siglo XV.— C onsérvase por fo r tu 
na u n a  b u en a  parte  de los salones p rim itiv o s , donde se 
adm iran  todavía la delicadeza de los en ta lles y relieves 
de su s  frisos y  la riqueza de sus techos, ora se levanten  
sobre airosas a rm aduras, o ra se ofrezcan en paflón, em 
bellecidos siem pre de p in tu ra s  y  dorados. Pero si es g rato  
co n tem plar el precioso Camarín, cuyo pavim ento esm al
tan  lindos azulejos, y cuyo artesonado estalactítico  se
meja lucien te ascua de o ro ; si al p en e tra r en  el Salón 
octógono que lleva el nom bre de los Salvajes, reco rd a
mos en  medio de tan ta  ab u ndanc ia  de o rn a to s mudejares 
las fan tásticas descripciones que nos hacen las Crónicas 
de los juegos y fa rsas, rep resen tados por aquellos dias 
en los alcázares de los Proceres castellanos (2 ); y s i hallamos en la sala de la Chimenea, y  en  o tras varias, obje
tos no m énos dignos de estudio y  de elog io , — su b e ' de 
p u n to  el respeto q u e  nos in sp ira  el p rim er D uque del 
Infantado, al vernos bajo la bóveda del Salón de los L ina
jes  , em blem a elocuente del inm enso poderío heredadode su s  m a y o r es , y  de la reaia  pom pa q u e  on  paz y  en  gu e rr a  le  caracteriza .

La im aginación de los espectadores se deja vencer 
m ás por la g randeza de esta cu ad ra  señorial que por la 
ab u n d an c ia  de sus adornos. E n  ancho friso  de dos orlas, 
partido  por g ru p o s de testuces de león y cuajado de flo
res , h o ja s , re c u a d ro s , m olduras, y leyendas castellanas, 
es trib a  no o b stan te  u n  cuerpo  de a rq u itec tu ra  ojival, 
rico  p o r los m ultiplicados arcos o rnam en ta les q u e  os
te n ta , esbelto por su s bellas p roporciones, su n tu o so  por 
la in m en sa  copia de objetos q ue lo enriquece. Larga 
m uestra  hizo allí la e scu ltu ra  de los no  insign ifican tes 
progresos que iba á la sazón alcanzando; y  en la n u m e 
rosa galería  de los progen ito res del fu n d a d o r, cuyos b u s 
tos de am bos sexos aparecen pin tados al n a tu ra l, esto
fados ricam en te  su s t r a je s , y  en los escudos de arm as 
caballos a lad o s, leones, ág u ilas , cim eras y  em presas que 
por todas partes se d e sc u b re n , dejó inequívocas señales 
de que resplandecía ya en  el horizonte de las artes es
pañolas, como hab ía  ilum inado el de las le tra s , la au ro 
ra  del Renacimiento. P en etran  las agujas de este cuerpo 
en  larga serie  de arcos es ta lac títico s , en  cuyo fondo 
b rillan  delicadísim os ornatos de a rq u itec tu ra  m ahom e
tana , recordándonos los prodigios q ue hab ia  realizado 
el arte granadino; y asien ta  sobre los referidos arcos el 
dorado artesón , fábrica de tal g rand iosidad , q u e  h a  bas
tado p ara  d ar la p rim acía al Palacio de los Mendozas so
bre todos los alcázares edificados por los m agnates de 
Castilla. Fórm anlo  ex trao rd inario  núm ero  de bóvedas es
ta lactíticas , que enlazadas en tre  sí por n n ítu o  encadena
m ien to , ascienden todas escalonadas en sentido p iram i
d a l, p roduciendo  á n u estra  v ista  deslum brador y fas
tuoso la b e r in to , cerrado en la p a rte  su p erio r por o tras 
m u y  diversas bóvedas ó cupulines. Al con tem plar aquel 
m aravilloso  y régio  conjun to  , figúrasenos oir la voz del 
in m orta l León , cuando exclama":

De labor pereg rina 
u n a  casa real vi, cual labrada 
n in g u n a  fué jam as por sábio moro; 
las to rres de m arfil, el techo de oro.

O b servad , p u es, señores Académ icos, cómo en las 
co nstrucc iones religiosos, m ilitares y civiles de n u estra  
edad m edia logra digna aplicación este linaje de a rq u i
te c tu ra , tan  in justam ente desdeñado por el e sp íritu  ex
clusivo de las escuelas; y  perm itidm e q u e  no me deten
ga á fijar m enudam ente sus pecu liares ca rac té re s , cu an 
do á n in g u n o  de vosotros pueden  ser desconocidos. Da
do me será , s in  e m b a rg o , añ ad ir q u e  este s in g u la r  estilo, 
tan  p rop io  y característico  de la civilización española, 
debia acrecen tar sus riquezas en los ú ltim os dias del s i
glo XV, p ara  p erpetuarlas en otro a rte , nacido en  m uy  
d istin ta  cu ltu ra  y constitu ido po r m uy d iferen tes elem en
tos. Llevada á feliz té rm in o  por los Reyes Católicos la 
heroica em presa acom etida en Covadonga, volaban en la 
ciudad de las cien to rres los estandartes de C astilla : el 
islam ism o habia lanzado en  el O ccidente el ú ltim o ge
m ido , y m ien tra s  rendidos al peso del d o lo r, abandona
b an  su s  Reyes el suelo anda luz con llanto  de m ujeres, 
buscando en el Africa honrosa ocasión de m orir como 
hom bres,— adm irados de las m aravillas del G eneralife y 
de la A lham bra, de Ginalcadx y de D arlaroca, renació  en 
los castellanos el an tiguo  anhelo de im itar todas aquellas 
b e lle z a s , refrescándose de esta suerte la tradic ión m ude
ja r ,  como renacía y se rehabilitaba en los poetas popu
lares el esp íritu  n a c io n a l , de largo tiem po adorm ecido. 
Mas si p u d ieron  los alharifes mudejares acrecen tar los 
tesoros del estilo a rq u itec tón ico , cuvo p rincipal desar
rollo acabo de p resen ta r á vuestra  ilu s trad a  considera
c ión , decretado  estaba por la Providencia q u e  debia en  
b reve desaparecer el nom bre de aquella laboriosa y en
tendida grey  bajo el peso del gran  pensam iento  político 
q ue dom ina en la m ente de Isabel y  de F ernando  desde 
el in stan te  en qu e  señorean  á Granada.

Sobre la base de u n a  sola creencia, fiador único  de 
la tran q u ilid ad  in te rio r de su s pueblos y  m óvil poderoso 
de su  fu tu ro  engrandecim iento , ju zg aro n  los Reyes Cató
licos consolidar su  poder y su  im perio, naciendo en 
ellos la esperanza de log rar la unidad política (tal co
mo habia sucedido á los Califas cordobeses) de la idea 
de la unidad religiosa. P rim er efecto de esta reso lu 
ción fué el con trovertido  edicto, lanzado en  1492 con tra  
la raza hebráica; y m ién tra s  no  sin  que fuese grande la

(1) Leyes de Aforos, tít. CCCVH: diólas á luz la Real Academia de la Historia en su Memorial histórico español, t. V. Esta compilación, preciosa por más de un concepto, hubo de formarse á fines del siglo XIII ó principios del XIV (cuando ya habían olvidado los mudejares su lengua nativa) y recibir la sanción de los Reyes de Castilla, como que trataba de vasallos de la Corona(2) Las crónicas de D. Juan II v de D. Alvaro de Luna y 
sobre todas la del. condestable D. Miguel Lucas Iranzu , ofrecen curiosísimos testimonios de este linaje de danzas y diversiones. La escultura hace aquí el mismo oficio que respecto de las endechaderas y lloronas en muchos sepulcros de la edad media. Esto prueba que la historia del arte es u n a , aunque difieran los medios de ?u manifestación. ,

cosecha, m erced al celo evangélico de H ernando de Ta
lavera , se ensayaba en  G ranada el sistem a de p ro se litis-  
mo, antes desechado por n u estro s  R eyes, llegaba el in s 
tan te  de firm ar en  Sevilla los Católicos el edicto de 1502, 
en que se o rdenaba á los antiguos vasallos mudejares de 
Aragón y de Castilla que ab ju rasen  la relig ión  m ahom e
tana ó se p asa rán  á B erbería, perd idas sus haciendas. 
A brazaron  el c ristian ism o  la m ay o r p arte  de aquellos 
m oradores con en te ra  sinceridad , como q u ien  tenia 
echadas en la ^Península tan  p ro fundas raíces: desde e n -  
tónces cesó en la historia el no m b re  que en  siglos an te 
rio res los hab ia  d istinguido ; y  á la denom inación de vasa
llos mudejares sucedió para Los vencidos de G ranada la 
m ás concreta de moriscos, signo de te rrib les luchas y san 
g rien tas  persecuciones, á que ponia térm ino  el m em o
rab le  decreto de Felipe III (1610), condenado por unos 
cua l lam entable e rro r  de u n a  política débil y  desastrosa 
visto  por otros como ún ico  rem edio  de m ales sin  cuento, 
que am enazaban cada dia la seguridad  y la indepeden- 
cia del Estado.

Habia, pues, desaparecido el n om bre de los mudejares 
realizándose esta in u sitad a  trasfo rm acion  en el in s ta n 
te solem ne p ara  la h is to ria  de las a r te s  en q ue em peza
ba á dar fru to s en la Pen ínsu la  ib érica  la im itación de 
aquella a rq u itec tu ra  que hab ia sub lim ado  en Italia el ge
nio de Brunelleschi y de Bram ante. Con ella parecía per
petuarse  en  la m oderna civilización el noble e sp ír itu  de 
los can tores de Beatriz y de L aura, que n u tr id o  en  las 
fuentes de la an tigüedad griega y latina, habia an u n c ia 
do al m undo  una edad nueva, p reparándo le  á gozar los 
olvidados tesoros perdonados por la barb arie . C o v a rru -  
bias, G ainza, Berruguete, Silóe y otros ciento recogían y 
hacían  propia Je  nuestra  España herencia tan rica  y 
apetecida, con n a tu ra lizad a ya, 110 s in  repetidos esfuer
zos, en el te rreno  de las letras. Pero si volvían la v ista  á 
los m odelos de F lorencia y  Roma p ara  em u lar sus p re 
ciadas bellezas, n i podían rom per la trad ic ión  del a r te  n a
cido y criado en tre  sus m ayores, sin  re n u n c ia r  su  p ro 
pio origen, n i les era  dado tam poco desposeerse de las r i 
quezas por ellos allegadas; riquezas que debían  im p rim ir 
especial ca rác te r á su s  m ás ap laudidas producciones, ga
nándo les el lauro  de la o rig inalidad, jam as alcanzado 
por el cam ino de la im itación, que hace al genio de las 
artes  dependien te y tr ib u ta rio .

Así, no e ra  m arav illa  el nuevo  consorcio que en  la p r i
m era m itad del siglo XVI ofrecían  en tre  nosotros el a n ti
guo estilo m udejar y el que recib ía títu lo  de plateresco: 
la ab u ndanc ia  y  su n tu o sid ad , la gallardía y  frescu ra  de 
los elem entos decorativos que uno  y  otro a teso ran  se 
h e rm an a b an , como en  el siglo XIV se hab ían  asociado 
los del estilo ojival y  del a r te  m ah o m e tan o , p ara  p ro 
d u c ir  no m énos fastuosas construcciones. E stribaba fun 
dam entalm ente el estilo plateresco en  la rehab ilitac ió n  de 
la form a h u m an a , recordando las fuentes de lo antiguo, 
agotadas ú obstru id as infelizm ente para la esta tu aria  de 
la edad m e d ia : cifrábase el m udejar  sobre todo en  la 
im itación de la natu ra leza  vegetal y en  el conocim iento 
de la ciencia geom étrica. C ultivada ahora con insólito 
esm ero la form a h u m an a , señoreaba en arcos y pechinas, 
frisos y p ila stras , frontones y p in ácu lo s, acaudalando  de 
fantásticos relieves y  bellas estatuas palacios y  hospitales, 
universidades y templos: dueño e n tre  tanto el estilo m u- 
dejar de la decoración de los artesonados, cu a lq u iera  que 
fuese su  traza , proseguía dotándolos de lazos, florones, 
estre llas , cu a d ro s , ten as , arcos y  bóvedas estalactíticas, 
m ostrando en tal m anera  la in d estru c tib le  fuerza de la 
tradición, y consagrando el lum inoso princip io  de crítica, 
por el cual reconocem os que jam as desaparece de las es
feras de la civilización u n a  idea q u e  haya tom ado form a 
en a rtes ó en  le t r a s , s in  que legue al m orir preciosas 
re liqu ias á la idea q u e  v iene á reem plazarla.

Y no an daban  m énos acordes la p ráctica  y  la teoría 
en  esta pereg rina  m anifestación de la a rq u itec tu ra  espa
ñola. M iéntras poblaba el a r te  del Renacimiento las an ti
guas ciudades de Castilla de ad m irab les construcciones, 
coronadas á la m anera  m u deja r ; m ié n tra s  León, Búrgos, 
A lcalá, T oledo, Sevilla y  Córdoba revelaban , hasta en  
las fábricas de m enor c u a n tía , aquel linaje de consorcio; 
m ién tra s  se ad e lan taban  los cu ltivadores del nuevo  es
tilo hasta decorar en la capital de A ndalucía de o rna tos 
p laterescos el m agnífico arco de triu n fo  con que in m o r
talizó Alfonso X I la g ran  victoria del Salado (1), asp i
rab a  u n a  y  o tra  escuela á consignar las reglas y  p rin c i
pios qu e  les serv ían  de n o r te : Diego de Sagredo trazaba 
en  su s  Medidas del romano  la senda q u e  deb ían  seg u ir 
los p artid ario s  del a r te  de C ovarrub ias y  de B erruguete; 
Diego López de A renas , co n stru c to r afortunado  de c re 
cido núm ero  de alfarges, en tre  los cuales figura la sober
bia tech u m b re  de la Sala capitular de T oledo , recogia en 
su  Arte de carpintería de lo Blanco el fru to  de su  larga ex
perienc ia  y los consejos de sus m ayores. Ambos legaban 
á la posteridad curiosísim os d o cu m e n to s , en  q ue a p ren 
demos hoy á co n o cer, con la tecnología de uno  y  otroesfiln , cnan to  exigían aquellos resppf.ablp.e mapefros da los que al cu ltivo  de la a rq u itec tu ra  se consagraban , en el g ran  siglo de las artes  españolas.

A p u n to  lle g o , Sres. A cadém icos, en q u e  no m e se
r ia  y a  dado segu ir adelante s in  trasp asar los lím ites 
n a tu ra les  del asun to  q u e  he in ten tado  som eter á v u es
tro  su p erio r c rite rio .

Acabo de bosquejaros, con la zozobra de qu ien  m an 
cha la tabla a p r is a , el cuadro  in te resan te  que ofrece la 
h isto ria  del estilo m u d e ja r , apareciendo en  su exposición 
p lenam ente com probado el p rincip io  crítico  qu e  invo
q u é  al d irig iros la palabra. Hijo de causas esencia lm en
te h is tó ricas, q u e  a rra ig ab an  hondam ente  en el seno de 
la civilización española, descubre e l indicado estilo á la 
contem plación del arqueólogo y  del filósofo u n a  de las 
fases m ás im portan tes é in te rio res de esa m ism a civili
zación, fijando las relaciones que desde la co n q u ista  de 
Sena hasta la g ran  v ictoria de G ranada existieron  e n 
tre  la raza m uslím ica y la vencedora g rey  c r is t ia n a , b a 
jo  el ce tro  de los F ernandos y de los Alfonsos. H erm ana
da con las ciencias y  las le tra s , h a  patentizado tam bién  
á nu estro s  ojos tan  bella m anifestación del a r te  el -du
doso m om ento en  que se in ic ia  en la cu ltu ra  p á tr ia  la 
d ecan tada ( y  todavía no b ien  d e f in id a ) influencia de las 
ideas o rien ta le s , trazando al p a r  el cam ino que siguen  
en  su  u lte rio r  desarro llo .

M ostradas deja asim ism o su  estudio  las d iversas v ic i
situ d es p o r que va pasando el pueb lo  de Castilla d u ra n 
te el largo y trabajoso período en que los asustadizos 
sucesores de E n riq u e  II em p u ñ an  el c e t ro , en san g ren 
tado en los cam pos de Montiel. Reflejando en  la corte 
aquella  artificial b ien an d an za , q ue en cu b re  la flaqueza 
y  poquedad de estos Reyes, revela en las villas y ciudades 
de señorío la a rro g an te  fiereza y la desenfrenada am bición 
de los m ag n a tes , que olvidados de Dios y  de la patria , 
m ién tras  ten ían  fam brientas las espadas, fechas á cortar 
moras gargantas, según  la expresión del poeta , pensaban 
solo en acrecen tar su  poderío con vilipendio de la fe y 
m enoscabo de la rep úb lica . A parato y m ajestad de Reyes 
desplegaban en tre  su s vasallos aquellos soberbios P ró -  
c e re s , para  q u ienes carecía de fuerza toda lev que no 
cu ad ra ra  á sus personales in tereses; aparato  y m ajestad 
de Reyes osten ta ron  tam bién  en  sus alcázares, que llenó 
de m aravillas el estilo m u d e ja r , m ás prop io  que otro  al
guno  , así por su  origen como por su  co n stitu c ió n , p ara  
rep re sen ta r  en  las regiones de las artes aquella an g u s
tiosa y m entida concordia de los poderes del Estado, que 
person ificaban  en  igual sentido y con idén tica ex actitud  
las d iversas escuelas poéticas á la sazón dom inantes.

El brazo poderoso de los Reyes Católicos to rnó  á su  
cáuce la desbordada civilización española ; y —ya lo h a 
béis recordado,— al m editar en las g randes trasform acio- 
nes políticas y  sociales que in ic ian  en  el suelo de Casti
lla , al p ro h ija r con m ano liberalísim a los nuevos elem en
tos de c u ltu ra  qu e  se van en  ella congregando, desapare
ce la grey  mudejar, y  el s in g u la r  estilo  arqu itec tón ico  á 
qu e  da nom bre rin d e  el trib u to  de sus riquezas an te  
o tro  a rte  m ás vigoroso y no  m énos apasionado del faus
to ex te rio r, legítim o in té rp re te  del g ran  siglo de las a r 
tes y le tras e sp a ñ o la s , apellidado p or excelencia Siglo de oro.

No rep aré is , señ o res , en la pobreza de la ofrenda 
con qu e  he osado presen tarm e an te  vosotros. T em eridad 
rep ren sib le  parecerá sin  duda en  q u ien  no ignora q u e  
en este m ismo sitio  ha resonado con aplauso la au to ri
zada voz de m uy respetables a rtis tas  y arqueólogos. Don
de han  hablado u n  Ponz y u n  Bossarte, un  Cean Berrnu- 
dez y u n  Llaguno, debia yo por cierto  enm udecer, reco
nocida mi insuficencia. La g ra titu d  que os debo por esta 
h o n ra  no m erecida, y el firm e convencim ien to  de que no 
está del todo espigado el campo de la h isto ria  a rtís tica , 
me h an  alen tado  sin  em bargo á exponer las mal o rdena
das observaciones, que os habéis d ignado o ir con bene
volencia excesiva. N ádie m e tildará  con ju s tic ia  de h a 
ber p retendido m edir m is flacas fuerzas con las de tan 
señalados varones. Dominados por el esp íritu  de escuela 
v ieron  con absoluto desden cuan to  h ab ían  producido  las 
artes de los tiempos medios: lib re  de sem ejante p reocupa
ción, b ien  que m énos ilu strad o  q u e  ellos , h e  acud ido  á 
d escu b rir  alguna parte  del tesoro qu e  nos deja ron  ol
vidado. Obligación es esta de los q u e  tenem os la fo rtu n a  
ó la desdicha de v en ir después. ¡ Felices nosotros, si cu m 
pliendo , cual sim ples am adores de las a r te s , alguna p a r
te de este difícil y honroso legado, logram os a lig e ra r  el 
peso y  la fatiga, reservados indefectib lem ente á nuestr os hijos!....

(1) Este monumento lleva hoy en Sevilla el nombre de Puerta del Perdón: fué erigido en 1344 por alharifes m udejares, y consiste en un grandioso arco de herradura, que hasta 1520 conservo sus primitivos ornatos. Deteriorado por el tiempo, fué dos años después restaurado; y miéntras se conservaba la forma general sustituyeron á los primitivos adornos arábigos otros de gusto plateresco. Hizo esta restauración, que solo existe en parte, Bartolomé López, uno de los maestros á la sazón más renombrados, (véase mi Semita pintoresca, pág. 4$4.)

 Nos esc rib e n  de A ranjuez con fecha 23
«Ayer ta rde  se p resen ta ro n  cerca de las siete de ella 

en la escuela p ráctica  de Ingenieros SS. MM. la Reina y 
su  augusto  E sposo, con SS. AA. el P ríncipe  de As tú  rías 
y la In fan ta  Dona Isabel , acom pañados ún icam ente  de 
su  Caballerizo m a y o r , Conde de Balazole. E n co n tráb a 
se allí el G eneral Zarco del V alle, Ingeniero  g en e ra l, el 
Brigadier D. Ju lián  A ngulo , Coronel del regim iento , v 
los Oficiales y tropa de este en  sus d iferentes ti abajos. 
Dispúsose en  seguida el paso de un  lado á otro del rio 
de u n a  com pañía en  u n a  g ran  barca  de hier ro  acó na
jado de n u ev a  invención. Poco después, en el m uelle de 
los pabellones del ja rd ín  del P rincipe , se em barcaron  
SS. MM ., sus augustos Hijos , el Conde de Balazote v e! 
G eneral Zarco del Valle en u n  lindo y g rande bote, 
tam bién de h ierro  acanalado, con cómodos asientos en so 
popa: llevaba el tim ón el B rigadier Coronel del reg im ien
to , y  rem aban  soldados de pontoneros. Navegó el bofe 
rio  a rr ib a  en  g ran  ex tensión  , seguido de una b arq u illa  
belga y cu a tro  botes m ás , habiéndose detenido algunos 
m inutos p ara  v er el paso de una orilla á o tra de un  ca r
ruaje de cu a tro  rued as con u n  ponton  de h ie rro  encim a 
que atravesó  el rio  flotando, cuyo  ex traño  invento pare
ce acaba de traerse á E uropa dé los F.siados-Cnidos de' 
A m érica.

Posteriorm ente desem barcaron  SS- MM. en -la  casa de 
m arinos, v  se d irig ieron  á pié al paraje donde se hallan 
desarrollados los trabajos de ataque de una p laz a : SS. MM. 
reco rrie ro n  estos distintos trabajos en la extensivo de í c, 
parale las y  trin ch eras  , exam inando las baterías y doma-: 
obras con g ran  a ten c ió n : regresando á la casa de m a r i 
nos, se em b arcaro n  y volvieron á la orilla del iardin del 
P rincipe, donde sa lta ro n  en tie rra . Los pontoneros co
m enzaron á echar u n  puen te  de flotantes de- h ie rro  v 
de g ran  a n c h u ra , capaz del paso de una colum na con 
gran  frente. E ra ya de noche, y  la operación se , ¡ceuto 
á la luz de g ra n  nú m ero  de hachones, colocados en la 
o rilla opuesta , y  en botes sobre el rio : ejecutóse con u a  
o rden , silencio y  rapidez adm irab les. La sUmmum do 
aquel m om ento era notable y de g ran  efecto: el juego do 
las luces en  m edio d é la  oscu ridad  de aquellas a rb o le 
das, del m ovim iento de las aguas del rio  y del m u y  an i
mado de los pontoneros ofrecían  u n  bello cuadro ,' cuvo 
ín te res au m en tab an  á lo léjos las arm onías de la b rillan  
te m úsica de este regim iento. -S. M. la Reina se mostro 
viva y paten tem ente com placida d u ra n te  la revista: d is 
pensando m u estras de su  aprecio á los Jefes y Oficiales, 
y consideraciones especiales y afectuosas al general Zarco 
del Valle. E n tusiasm ada con la operación del puente, dejo 
su s coches en el ja rd ín  del P rincipe, d irig iéndose á él, 
por el cual pasó m u y  d e ten idam en te , y por medio de la 
calle form ada por los pon toneros que estaban acabando 
de ech arle : después siguió á pié hasta el Real Palacio p re
cedida de zapadores con hachones y acom pañada de! Ge
neral , Jefes y  Oficiales de Ingenieros.

El General Zarco del Valle y  el Brigadier A ngulo tu 
v ieron la honra  de com er con SS. MM.

Está defin itivam ente señalado el dom ingo 26 para los 
ejerc icios con q u e  debe te rm in a r la escuela p rá c tic a , y 
en  los cuales h a b r á , según  parece, operaciones varias 
de p u en tes , m inas y  fogatas de d istintos g é n e ro s , ó a l
gu n as de las cuales se dará  fuego por medio de la elec
tricidad  á la distancia de m ás de m edia legua.

SS. MM. h o n ra rán -co n  su  p resencia ortos ejercicios.»
— -  vEn los ejercicios de la clase de piano celebrados, ob
tuv ieron  prem ios los a lum nos D. D esiderio Molió, Don 
José G onzález, D. Rafael Taboada y D, Tomas F e rn a n 
dez, de segunda clase; y el accésit D. José Pinilla. De las 
a lum nas q u e  se p resen ta ro n  al c o n c u rso , m erecieron el 
accésit Doña Inés Blanco y Doña Rosario Yicent.

El sábado ten d rán  lu g ar los ejercicio:: de canto; y el 
lúnes, según  hem os dicho, los de declam ación, con los 
cuales q u ed arán  term inados los de todas las clases do en señanza.
  Ayer d ieron  p rincip io  en la pontificia iglesia hos
pital de Italianos rogativas por espacio de ocho dias pa
ra  su p licar al Todopoderoso el don de la paz en tro  todas 
las naciones cris tian as.

Las rogativas se rán  p o r la  noche, á la h o ra  de ias 
nueve, can tándose la le tan ía de la Santísim a Virgen Ma
ría , con las co rrespond ien tes nreces.
 S an to  de l  día . — La N ativ idad de San Ju an  Bautista.

G uarenta Horas en  la p a rro q u ia  de San Ju an  v Santiago.
LEON.— Benavente 17 de Ju n io .*—Desde mi an te rio r  

com unicación h an  sufrido  ligeras variaciones ios precios 
de los cereales, hab iendo  descendido sin  em bargo algún 
tanto  por falta de transacciones, estando reducidas las 
ven tas á las exigencias del consum o inm ediato y locab 
La ab u n d an te  cosecha que se p resen ta  hub ie ra  influido no iam em ente en  u n a  baja m ayor; pero las existencias no son crecidas, y  po r o tra  parte , tienden los precios á n i
velarse con los que rig en  en  los demas pu n to s de Casti
lla. El trigo  se vende á 42 rs. fanega; cebada, á 24; cen 
teno, a 22; la lana, á 50 rs. arro b a ; el queso, á 36, y el vi- 
no del pais, á 17 rs. cán tara , prom etiendo tam bién m u -
f ln n  ni n n  17 -  < .

VALLADOLID.— Paredes de N ava  18 de Jun io .— Poca 
co n cu rren c ia  de trigos en la ú ltim a sem ana, efecto de la 
declinación de precios de la an terior; la cotización de 
hoy lo es de 40 á 41 en  la plaza, y en  las fábricas de 11 
y m edio á 41 y tres cuartos.

En los alm acenes del canal h a n  en trado  1.600 fane
gas, saliendo igual nú m ero  p ara  diferentes puntos 

El tem poral ha m ejorado en  estos ú ltim os dias. lo que 
sera provechoso .para los sem brados; viento N orte por 
las m añanas y ta rdes es lo q ue conviene al cam po para 
qu e  la g rana sea buena; si co n tinú a  así será una co se -  
chal de la q u e  no se ha conocido en  m uchos años. (Norte de Castilla.) ' [

BOLETIN DE TEATROS.
Dícese qu e  m añana ó pasado se estrena rá  en el te a -  

tro  de la Z arzuela u n a  en u n  acto , titu lad a Una guerra 
de familia. La m úsica es del Sr. In zen g a , y se asegura 

a su n *° de es â ° ^ ra  es de g ran  in terés de ac tu alidad. Tom arán p a rte  en su ejecución las Sras. Santa 
María y  Soriano, y  ios Sres. Calvet, Cubero y Blasco.

Ademas de La herencia de un  barbero , se están  en sa
yando en el m ism o teatro dos que llevan el título Un han quero v El zapatero.

ANUNCIOS.

DEBIENDO PROVEERSE UNA PLAZA DE SILLERO 
guarn ic io n ero  del te rce r regim iento de artillería  m onta 
da de re se rv a , ex isten te en esta c o r te , se hace saber po 
m edio de este an u n c io , p ara  que los asp iran tes á ell 
p resen ten  sus solicitudes hasta el dia 29 del ac tual a 
Sr. B rig ad ie r , p rim er Jefe de dicho regim iento  en 1 
prim era  Com andancia del m ism o , sita en el cu arte l de Retiro. 2 0 3 5  3

SOCIEDAD MINERA DE SAN CARLOS. - LA JUNT
directiva  de esta Sociedad ha acordado que desde el di
30 del p resen te  m es se p re sen ten  los señores accionista 
de la m ism a á co b rar el te rcer dividendo activo de 1.00 
reales por a c c ió n , en  casa del Sr. T eso re ro , desde la 
diez de la m añana hasta  las dos de la tarde , calle d 
F u e n c a r ra l , n ú m . 28, cu a rto  p rincipal.

Lo que po r m edio de este an u n c io  se pone en cono 
cim iento de los señores socios para su  gobierno.

Madrid 20  de Ju n io  de 1859 .=E l S ec re ta rio , G. d 
Loygorry. 2639— 2

ESPECTACULOS
T e a tr o  d e l  C irco , — A las ocho y media de la- n o 

che.—Sinfonía. — Por ú ltim a vez la acred itada comedia 
en tres actos titu lada Mujer gazmoña, y  m ando infiel , en 
cuyo desem peño tom an parte  los p rim eros actores Doña 
Matilde Diez y D. Ju lián  Rom ea.— Fantasía sobre m oti
vos de La T ra v ia ta , por la o rquesta. — Las tramas de Garulla.

N o t a . El sábado tendrá  lugar el beneficio de la p ri
m era ac triz  Doña M atilde Diez con la comedia titulada 
La m ogigata , y la titu lada El pan, pan , y el v in o , vino. 
En la p rim era  tom arán  p a rte , adem as de la beneficiada, 
los p rim eros actores D. Ju lián  Romea y D. Jo aq u ín  Ar 
jo n a , y  en  la segunda , Doña Matilde Diez v D. Ju lián  Romea.

T ea tr o  de  la  Za r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.— Sinfonía .— La herencia de un barbero , zarzuela 
nueva en  u n  ac to .— El estreno de una artista,— El niño.

C irco de  P ric e  (ca lle  de Recoletos). — A las cinco 
de la ta rde  la p rim era  fu n c ió n , y  la segunda á las n u e 
ve de Ja n o ch e , en  las cuales se e jecu ta rán  los m ism os 
ejerc icios, con la a rq u itec tu ra  v iv ien te , por d iferentes 
a rtis tas . —  Los dos Jn ka s , p o r la señorita  G aertner y el 
Sr. Ilille r .— La moda de 1859, p o r los herm anos M aria- 
n i.—E x trao rd in a rio  trabajo  ecu estre  po r el célebre a r 
tista  Mr. F ran ck  Pastor.—T rabajo  ecuestre  por la seño
rita  Irm a M onfroid.


